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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN EL ARBITRAJE SEGUIDO POR CONSTRUCTORA

KUSKA SAC CONTRA EL PROYECTO ESPECIAL INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

DESCENTRALIZADO • PROVIAS DESCENTRALIZADO • MINISTERIO DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES, ANTE ELÁRBITRO ÚNICO HÉCTOR EDMUNDO MUJICA ACURIO.

ResoluciónN°42

Lima. 23 de setiembre de 2016.

VISTOS:

l. LAS PARTES.ELCONTRATO Y LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El 10 de agosto de 2011. la Constructora Kuska S.A.e. (en

DEMANDANTEo CONTRATISTA)y el Proyecto Especial Infraestructura de

TransporteDescentralizado - ProvíasDescentralizado - Ministeriode Transportesy

Comunicaciones (en adelante. DEMANDADO. PROVIASDESCENTRALIZADOo

ENTIDAD).suscribieronel Contrato N° 168-2011-MTCj21"Ejecución de la obra de

rehabilitación del camino vecinal Alto Shambillo - Cataratas. ubicado en el

Departamento de Ucayali" (en adelante. CONTRATO).por el monto de SI.

347,475.18(Trescientoscuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco con
ro
18/100Soles).

2. En la cláusula décimo octava del CONTRATO.las partes decidieron que
cualquier conflicto surgido desde sucelebración seresolveríamediante arbitraje.

11. INSTALACiÓN DEL ARBITRAJE

3. El2 de enero de 2014se llevó a cabo la Audiencia de Instalación. oportunidad
-------'

en lo que el Árbitro Único declaró haber sido debidamente designado, de

conformidad al convenio arbifral y a lo dispuesfo en el Reglamento de lo Ley de

Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. 184-2008-EF.ratificando- su

acepfación al cargo y señalando que no tenía ninguna incompatibilidaQ ni

compromiso alguno con las partes.
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4. Considerando la fecha de convocaforia del proceso de selección de la cual se

deriva el CONTRATO.son normas aplicables al presente caso la Constitución

Político del Perú. la Ley de Contrataciones del Estado -aprobado por Decreto

Legislativo N° 1017 (en adelante. LEY)- y su Reglamento, aprobado por el D.S.

184-2008-EF(en adelante, REGLAMENTO).Así como las disposiciones aplicables

supletoriamente del derecho público y del derecho privado, como también lo

dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1071(en adelante. LEYDEARBITRAJE),que

se aplicará supletoriamente y siempre que no se opongo a lo establecido en la

LEYy el REGLAMENTO.

111. DE LA DEMANDA ARBITRAL

5. Con fecha 30 de enero de 2014, el DEMANDANTEpresentó su escrito

demanda en el que expone tanto sus pretensiones como los respectiv s

fundamentos de hecho y de derecho.

111.1 Pretensiones

Primera pretensión: Que se declare fundada las observaciones a lo liquidación

de obra formulada por el CONTRATISTAcontenido en la Carta N° 007-2013-

KUSKA/RL,en la cual se determina un saldo a favor de S/ 243,108.23(Doscientos

cuarenta y tres mil ciento ocho y 23/100 Soles) incluido IGV y, por tanto, se

declare nula y/o ineficaz la Resolución Directoral N° 329-2013-MTC/21.

Segunda pretensión: Que se ordene al DEMANDADO el pago o favor del
CONTRATISTApor concepto de mayores gastos generales incurridos durante las
constantes paralizaciones suscritascon PROVIASDESCENTRALIZADO.

Tercera pretensión: Que se declare que la demora en el término de obra dentro

del plazo contractual no fue responsabilidad del CONTRATISTAy, por tanto, no

corresponde la aplicación de penalidad por retraso en la ejecución de las

prestaciones objeto del CONTRATO.

Cuarta pretensión: Que se declare nula e ineficaz lo Resolución del CONTRATO
realizado por el DEMANDADO a través de lo Resolución Directoral N° 1258-2012-

MTC/21.

/
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Quinta pretensión: Que el DEMANDADOpague los costos y costas del presente

proceso arbitral.

111.2 Fundamentos de hecho

Respecto a la primera pretensión

6. ElDEMANDANTEretiere que el 22 de agosto de 20II se hizo entrega del terreno

para ejecutar los trabajos de la obra reterida.

7. ElCONTRATISTAindica que mediante Oficio N" I 18-201I-MTC/21,de fecha 23 d

agosto de 2011, el DEMANDADO le hizo entrega de la copia del expediente

técnico de la obra "Rehabilitación del camino vecinal Alto Shambillo - Cataratas

(L=5.2Km)".Asimismo,que se le comunicó que a partir del 19de agosto de 2011

el ingeniero William Vílchez Torresseria el inspector de obra en la rehabilitación

del camino vecinal Alto Shambillo - Cataratas.

8. El CONTRATISTAseñala que, mediante Carta N" 014-2011/C.KSACorecibida por

PROVIASDESCENTRALIZADOel 14de octubre de 2011,solicitó la paralización de

trabajos por las constantes precipitaciones pluviales permanentes en la zona de

trabajo que saturaban toda la subrasante. Luego, con la Carta N" 015-

2011/CUSKA/JÑL/RESIDENTErecibida el 17de octubre de 2011, el DEMANDANTE

refiere que reiteró la solicitud de paralización de trabajos por las constantes

lluviasen la zona de obra. Elloen vista que, a decir del DEMANDANTE,el suelo no
permitía el trabajo de las maquinarias ni la colocación del material de afirmado,

conforme indica el expediente técnico.

9. De lo anterior, el DEMANDANTEapunta que para su solicitud de paralización de
obra, mediante Carta N° 03-2011-MTC/2I.UGTR/WVT.IO,recibida el t8 de

octubre de 2011,el inspector de obra, ingeniero William VílchezTorres,le solicitó

adjuntar una serie de documentos, entre ellos el de una renuncia a los gastos

generales.

10. En tanto, señala el CONTRATISTAque con Carta N° 016-2011/C.K.SACdel 19de
octubre de 20I 1, a pedido del inspector de obra, solicitó que se le otorgue la
ampliación de plazo y presentó la renuncia de los gastos gene!ales por

paralización de obra.
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11. Es así que, según explica el DEMANDANTE,mediante la Carta N° 04-2011-

MTC/21.UGTR/WVT.IOrecibida el 19de octubre de 2011el inspector de obra le

comunicó que habiéndose levantado un acta de acuerdos de paralización

temporal de Irabajos Yun acta de constalación física de obra, con techa 17de

octubre de 2011,el inspector de Obra regresaba a la sede central de PROVIAS

DESCENTRALIZADO,por lo que durante ese tiempo de paralización no se debía

ejecutar trabajo alguno.

12. Entonces es, como lo expone el DEMANDANTE,que mediante adenda N° 01 al
CONTRATO,en fecha 27 de octubre de 2011,seacordó paralizar la ejecución de

la obra desde el 17 de octubre de 2011hasta el 30 de abril de 2012, siendo

vencimienfo del plazo contractual establecido para el 3 de mayo de 2012.

13. El CONTRATISTAmanitiesta que a través de la Carfa N° 01-2012-MTC/21.UCY

fecha 11 de abril de 2012se le sugirió que, de acuerdo al acta de acuerdo e

paralización de la obra y la adenda N° 01, el reinicio de la obra sea el 1 d
mayo, tomándose así las acciones necesarias con la debida anticipación a fin

de garantizarse la presencia en el tramo del personal técnico, obreros Ytodos los'

equipos y maquinarias necesarios para continuar con los trabajos en la

ejecución hasta la culminación de la obra.

14. Es entonces que, manifiesta el DEMANDANTE,con Carfa N° 7-2012-KUSKA/RL

recibida por PROVIASDESCENTRALIZADOel 21 de mayo de 2012, solicitó la

prórroga de la fecha del inicio de losfrabajos (establecida en un inicio para el 20
de mayo de 2012). No obstante, a la fecha de presentado el escrito de
demanda, el CONTRATISTAafirmaba que persistianlas precipitaciones pluviales,

las cuales saturaban la vía y la zona de trabajo, imposibilitándose la realización

de trabajo alguno.

15. El DEMANDANTEindica que con Carta N° 1O-2012/JÑL/RESIDENTE,recibida por
PROVIASDESCENTRALIZADOel 7 de junio de 2012,se solicitó la opinión técnica

respecto a faifa de disponibilidad para explotar cantera e inviabilidad de
colocar afirmado. Se manifestó que debido a las precipitaciones pluviales

intensas quedaron descubierfos aproximadamente 2 km de la carretera en
mención, siendo inundables. Agregó que la única cantera de la vía desde el 16

de abril 2012seencontraba inundada.
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contractuales por no encontrarse en obra el personal técnico, obrero

equipamiento, conforme a lo establecido.

16.

17.

18.

19.

ElCONTRATISTAañade que, a través de la Carta N° 08-2012/RLrecepcionada el

20 de Junio de 2012por el DEMANDADO,solicitó la prórroga de la fecha de inicio

de los trabajos. Al respecto, prosigue el DEMANDANTE,de acuerdo a la adenda

suscrita y vigente, así como a la postergación en vigencia, se estableció que la

fecha del reinicio de la obra sea 20 de junio de 2012.Sinembargo, se precisaba

que, de persistirlas causales que motivaron la suscripción de la paralización de la

obra, se contemplaría la prórroga correspondiente, siendo que, a decir del

DEMANDANTE,a la fecha de presentado su escrito de demanda persistían las

precipitaciones pluviales.

Luego, como señala el CONTRATISTA,con Carta N° 032-2012-MTC/21.UCY

recibida el 25 de agosto 2012, se le manifestó incumplimiento de obligaciones

y,~

"
Escon el Oficio N° 1168-2012-MTC/21.UGALde fecha 19de octubre de 2012qu

el DEMANDANTEapunta que se le remitió la adenda N°04 al CONTRATO,suscrit

el 31 de julio de 2012,por lo cual seaceptaba el cambio del gerente general d

Constructora Kuska S.A.e. y se ampliaba el plazo del reinicio de la obra d

CONTRATOhasta el1 de agosto de 2012.

Por su parte, el DEMANDANTEprecisa que mediante las cartas N° 126-

2012/KUSKA/RLy N° 010-2012/KUSKA/JÑL/RESIDsolicitó al DEMANDADO la

definición de las canteras para la ejecución de los trabajos de la obra.

20. Asimismo, el CONTRATISTAmanifiesta que con la Carta W 170-2012/KUSKA/RL
recibida por PROVíASDESCENTRALIZADOel 16de noviembre de 2012, presentó

descargos bajo apercibimiento de resolución de contrato, en atención al
documento medíante el cual el DEMANDADOle comunicó al CONTRATISTA que

habia incurrido en causales de resolución de contrato por incumplimiento de

obligaciones contractuales, emplazándolo a cumplirlas en el plazo de 15 días

calendarios, bajo apercibimiento de resolución de contrato.

21. Esentonces, como lo expone el DEMANDANTE,que mediante la Carta N° 07-

2013/KUSKA/RLde 22 ,de abril de 2013, comunicó al DEMANDADO las
observaciones a la liquidación del CONTRATO elaborada por PROVIAS
DESCENTRALIZADO¡aprobada mediante Resolución Directoral N° 329-2013-
MTC/21). Concluía así el CONTRATISTAque la correcta liquidación .final del
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CONTRATOdetermina que el costo de la obra asciende a SI 405,126.85

(Cuatrocientos cinco mil ciento veintiséis y 85/100 Soles) incluido IGV con un

saldo a tavor del DEMANDANTEde SI 243,108.23(Doscientoscuarenta y tres mil

ciento ocho y 23/100) incluido IGV.

22, El DEMANDANTEasí detalla los trabajos realizados y considerados en

liquidación:

Obras preliminares.- El CONTRATISTAreconoce en estos a los trabajos

movilización Y desmovilización de equipo, campamento provisional d

obra, cartel de obra, desbroce y limpieza de obra y, tinalmente, traz ,

nivelación y replanteo. Indica que dichas actividades corresponden a lo

trabajos iniciales en toda obra, antes de cualquier partida especitica. De

ello, el DEMANDANTEasevera que PROVIASDESCENTRALIZADOen ningún

momento observó ni cuestionó la inexistencia de los trabajos de las

partidas mencionadas. En ese sentido, sostiene el DEMANDANTE,tales

actividades, ejecutadas y concluidas en la obra tueron consideradas en la

liquidación que practicó.

Movimiento de tierras.- ELCONTRATISTAseñala que este rubro corresponde
a las partidas de corte en material suelto, corte en roca suelta,

contormación de terraplenes y contormación de terraplenes con material

excedente transportado. Enese sentido, el DEMANDANTEconsidera que los

únicos trabajos pendientes de ejecutar son los reterentes a la colocación
del atirmado (habiéndose ya se realizado el acopio y selección de material
de atirmado para el pavimento), sin haber sido negadas estas actividades

por el DEMANDADO. El DEMANDANTE reitera que tue por las
precipitaciones pluviales en la zona de la obra que tuvo que realizar los

trabajos de estaspartidas varias veces.

A decir del CONTRATISTA,el costo de los trabajos considerados en las

partidas mencionadas es insuticiente para cubrir las múltiples actividades

realizadas. El DEMANDANTEatirma que "el suelo de la subrasante de la
obra tenía tan baja capacidad de soporte" que tuvo que realizar trabajos

de mejoramiento de subrasante ante el desinterés de PROVIAS
DESCENTRALIZADOpor solucionar los detectas del expediente. Resalta el
DEMANDANTEque el proyecto no consideró la baja capacidad portante

de la sub rasante.
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ElCONTRATISTAmenciona que, al igual que en los otros trabajos, también

en estas actividades se efectuaron trabajos en forma múltiple debido a
que cuando ya se había concluido con la compactación, las

precipitaciones pluviales saturaban el suelo, debiéndose volver a
compactar de modo sucesivo; a tal punto que, asegura el CONTRATISTA,

hubo inundaciones en la vía por el desborde del río Shambillo. Agrega que

dichos trabajos fueron comunicados en el cuaderno de obra sin ser

cuestionados por el DEMANDADO.

Obras de arte y drenaje.- En este punto el DEMANDANTEseñala que

corresponden a los trabajos de cunetas, alcantarillas y badenes. Trabajos

que fueron realizados en su totalidad Y que tampOco fueron cuestionados

por el DEMANDADO.

Transportes.- Esta partida, según lo expresa el DEMANDANTE,incluye los

trabajos de transporte de material para la colocación del pavimento a

nivel de afirmado Y para la conformación de terraplenes. Añade que

dichos trabajos se efectuaron solo en parte, razón por la cual en la

liquidación seha considerado como ta\.

Señalización.- ElDEMANDANTEindica que esta partida engloba lostrabajos
de elaboración Y colocación de señales preventivas e informativas. Al

respecto aclara que estos trabajos concluidos pueden ser verificados

directamente en obra.

Mitigación de impacto ambienta\.- ELCONTRATISTArefiere que los trabajos

de esta partida son de ejecución paralela a las actividades que se realizan

durante la obra. Enese sentido, el DEMANDANTEsostieneque dado que las
demás partidas fueron ejecutadas en las metas consideradas en la

liquidación, es correcto que los metrados de éstas se c9nsideren

ejecutados en sutotalidad.
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23. ElDEMANDANTEmanifiesta que PROVIASDESCENTRALIZADO,sinsustentoalguno.

no consideró los trabajos que realizó en las partidas de movimiento de suelosy

en el de las obras de arte, a pesar de que en cuaderno de obra se dejó

constancia de todos los trabajos efectuados. Trabajos que, asegura, no fueron

refutados por el DEMANDADO.

24. Así. el CONTRATISTAmenciona que lo expuesto anteriormente ha sido
comunicado en reiteradas ocasiones mediante los asientos de cuaderno de

obra N° 57. 65,80. 84Y88.

Respecto a la segunda pretensión

25. Refiriéndose a las precipitaciones pluviales. el DEMANDANTErefiere que durant
la ejecución contractual se tuvo que paralizar la obra hasta en cuatro ocasiones.

Añade que dichas paralizaciones fueron formalmente acordadas con el

DEMANDADOmediante la adenda N°01 (27de octubre de 2011).la adenda N°

02 (17de mayo de 2012), la adenda N° 03 (28de junio de 2012)Y la adenda N°

04 (31 de julio de 2012).Siendo así la paralización de desde el.17 de octubre de

2011hasta el31 de julio de 2012,que hacen un total de 288díascalendarios.

26. Por lo tanto. sostiene el CONTRATISTAque al ser el gasto general diario del
CONTRATOde obra ascendente a SI 464.34 (Cuatrocientos sesenta y cuatro y

34/100 Soles), el gasto general total por el periodo de paralización es de SI
157,801.31(Ciento cincuenta Ysiete mil ochocientos uno Y31/100Soles)incluido

IGV; ello conforme a los cálculos etectuados Ypresentados por el DEMANDANTE

en suescrito de demanda.

27. El DEMANDANTEseñala que si bien es cierto que en las actas mencionadas se
acordó que renunciaba a los gastos generales, dicha renuncia se realizó

únicamente para viabilizar el acuerdo de paralización con PROVIAS

DESCENTRALIZADO.pues de otro modo, afirma. el DEMANDADO no habría
accedido a acordar la paralización.Prueba de lo referido, añade el
DEMANDANTE,es que antes de la paralización el DEMANDADO,a través del

inspector. mediante Carta NO03_2011_MTC/21.UGTR/WVT.IOrecibida el 18 de
octubre de 2011. solicitó adjuntar una serie de documentos para la solicitud de

paralización de obra. entre ellos,la renuncia a losgastos generales.
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28. Por tanto, indica el CONTRATISTAque la renunció a los gastos generales fue

emitida bajo coacción Y presiones, con el propósito de que PROVIAS

DESCENTRALIZADOconceda la paralización de obra, y por lo tanto importa una

declaración de voluntad viciada por intimidación.

Respecto a la tercera pretensión

29. Mediante los asientos de cuaderno de obra N° 25 Y N° 31 de fechas 5 Y 8 de
setiembre de 2011, respectivamente, el CONTRATISTAmanifiesta que el

DEMANDADOinformó que la ubicación de las obras de arte del proyecto eran

diferente a las encontradas en campo.

30. Esosi como con Oficio N° 972-2011-MTC/21.UGALrecibido el 21 de octubre de
2011, el DEMANDANTEmenciona que se le alcanzó copia de la Resolución

Directoral N01117-2011-MTC/21,concerniente a la reubicación de obras de arte,

respecto a la ejecución de la obra de rehabilitación del camino vecinal: Alto

Shambillo_ Cataratas (long. 5.20Km)en el departamento de Ucayali.

31. Agrega el DEMANDANTEque, con ResoluciónDirectoral N° 393-2012-MTC/21de
fecha 15 de mayo de 2012,el DEMANDADOaprobó el cambio de trazo de la

obra en el framo comprendido entre las progresivaskm 4+280 al km 4+370en

una longitud de 90m.

32. Así, el DEMANDANTErefiere que medianfe Carta N° 10-2012/JÑURESIDENTE
recibida por PROVIASDESCENTRALIZADOel 7 de junio del 2012,solicitó la opinión

técnica respecto a la falta de disponibilidad para explotar cantera e inviabilidad
de colocar afirmado. Reitera el CONTRATISTAque las precipitaciones pluviales

intensas que dejaron descubiertas aproximadamente 2 km de la carretera en

mención son inundables. Asimismo,el CONTRATISTAañade que la única cantera

de la vía desde el 16de abril del presente se encuentra inundada.

33. El CONTRATISTAsostiene que el expediente técnico contenía errores que el
DEMANDADO tuvo que corregir durante la ejecución presupuesta\. Inclusive,

añade, la observación relacionada con la potencia Ydisponibilidad de cantera
no fue atendida por PROVIAS DESCENTRALIZADO,demostróndose

fehacientemente que el DEMANDANTEse vio obligado a ejecutar la obra con un
expediente técnico que contenía errores Y deficiencias, lo cual le generó un
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34. En ese sentido. alega el DEMANDANTEque se encontraba a la espera de que
PROVIASDESCENTRALIZADOle comunicara sobre la absolución de las consultas

realizadas. las cuales estaban pendientes de subsanar. a tin de reiniciarse la

obra. Pero. indica el CONTRATISTA.el DEMANDADO.lejos de subsanar los errores

y las deficiencias del expediente técnico. hizo caso omiso y procedió con la

resolución del CONTRATO unilateralmente evitando así atender su

responsabilidad.

Respecto a la cuarta pretensión

35. ElCONTRATISTAseñala que con asiento N° 53. de fecha 29 de septiembre d
2011. del residente de obra. Y. mediante carta W 011-2011/C.K.SAC se hiz

presente la indisponibilidad de la cantera de afirmado. Siendo luego. con
asiento N084. de fecha 21 de mayo de 2012.que el residente de obra precisó

que la cantera estaba totalmente cubierta por la crecida del rio Shambillo.

36. Luego. indica el DEMANDANTEque. a través del asiento N° 87. de fecha 1 de
junio de 2012. el residente de obra menciona el reclamo de la población Y la

prohibición de la extracción porque se responsabiliza al CONTRATISTAde los

daños causados por la crecida del río. A suvez. mediante asiento N°96de fecha

24 de julio de 2012.el residente de obra indicó que no se contaba con cantera
para obtener material para la ejecución de los trabajos. y luego. en el asiento N°

97. con fecha 10 de agosto de 2012. el residente de obra precisa que no se

pueden reiniciar los trabajos de obra porque el DEMANDADOno decía de qué

cantera sedebian utilizarlosmateriales.

37. Es entonces que. según indica el CONTRATISTA.mediante Carta 126-

2012/KUSKA/RLy CartaOlO-2012/KUSKA/JÑURESIDsolicitó al DEMANDADOque

le indique la cantera a utilizarpara poder continuar con la ejecución de ia obra.

38. Así.mediante Oficio W 3159-2012-MTC/21recibido el 18 de octubre de 2012.el
DEMANDANTEmanitiesta que PROVIASDESCENTRALIZADOlo emplazó a cumplir

con sus obligaciones contractuales. bajo apercibimiento de resolver el

CONTRATO.
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39. ElDEMANDANTEmenciona que reiteradamente, mediante asientos de cuaderno
de obra N0 84, 85, 87 Y 90 Y carta 168-2012/KUSKA/RLasí como las cartas 126-

2012/KUSKA/RLy 01O_2012/KUSKAiJÑLlRESID,comunicó al DEMANDADOque ya

no contaba con frentes de trabajo por falta de material de cantera para la

colocación de afirmado. En ese sentido, sostiene el DEMANDANTEque, al no

haber pronunciamiento del DEMANDADO sobre el tema requerido, no tenia

sentido movilizar maquinaria pesada a la zona de trabajo si no se iba realizar

actividad alguna, con el consiguiente perjuicio económico a su empresa, toda
vez que los trabajos dobles que se realizan de movilización Y desmovilización de

maquinaria, osi como de equipo parado no iban a ser reconocidos por elA
DEMANDADO. ' \,

40. A su vez, el DEMANDANTErefiere que, a la falta de potencia de la cantera se
sumó la falta de disponibilidad de su acceso, pues los pobladores de la zona,

denunciaron al CONTRATISTApor haber explotado la cantera del proyecto.

41. Asimismo, sostiene el CONTRATISTAque al comunicarle de dichos eventos al
DEMANDADO, también se le remitió información fotográfica sobre los daños

ocasionados por la crecida del río a la cantera del proyecto y al material demás

acopiado. Trabajos que, según afirma el DEMANDANTE,tampoco fueron

reconocidos por PROVIASDESCENTRALIZADO.

42. Ante lo descrito, el DEMANDANTEseñala que todos los hechos relacionados con

la obra fueron registrados en cuaderno de obra: sinembargo, el DEMANDADO,a
través del inspector, nunca contradijo sus reclamos ni tampoco los trabajos

dobles que se realizaron de la explotación de la cantera del proyecto.

43. El CONTRATISTAindica que, aparte de que para continuar con los trabajos se
requería primero contar con cantera para extraer materiales de afirmada, cuya

solución dependía de PROVIASDESCENTRALIZADO,éste también le requería

permanentemente que tenía que avanzar la obra porque, según el
CONTRATISTA,el DEMANDADO afirmaba que el clima lo permitia. A esto el

DEMANDANTEresalta que el problema no era el clima, sino el no contarse con

material de afirmado para continuar con los trabajos.

44. El DEMANDANTEprecisa que PROVIASDESCENTRALIZADO,para evitar responder

por susresponsabilidades, cuestionóel resultado del laboratorio que contrató el
DEMANDANTEpara demostrar la ausencia de potencia de la cantera. Sin
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Respec!o a la quinta pretensión

45.

111.3

46.
El CONTRATISTAampara sus tundamentos en lo dispuesto en la LEY Y s
REGLAMENTO,así como en los dispositivos del Código Civil y Código Procesal

Civil que resul!en aplicables. Ysupletoriamente en la LEYDEARBITRAJE.

IV.
DE LA OBJECiÓN DE INCOMPETENCIA. LA CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

ARBITRALY LA RECONVENCiÓN

47.
Con fecha 20 de marzo de 2014,PROVIASDESCENTRALIZADOpresentó el escrito

"Objeción de competencia. Contestación de demanda. Reconvención", a

través del cual presentaba losfundamentos expuestosa continuación:

IV.l Fundamentos de hecho

48.
PROVIASDESCENTRALIZADOseñala que. posteriormente a la suseripClon del

CONTRATO,mediante Resolución Direc!oral N° 1117-2011-MTC/21de fecha 20 de

oclubre de 2011. se aprobó la reubicación de nueve (9) obras de orle del

CONTRATO.

49. No obslante. apunta el DEMANDADO. mediante adenda N° 01. las partes

acordaron paralizar la ejecución de la obra desde el 17 de oc!ubre de 2011
hasta el 30 de abril de 2012.sin reconocimiento ni pago de gastos generales ni

derecho económico alguno a tavor del DEMANDANTE, debido a las

precipitaciones pluviales en la zona de ejecución de la OBRA.
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50. Asimismo, agrega que mediante adenda N° 02, al determinarse que las
precipitaciones pluviales continuaban, ambas partes acordaron postergar la
obra desde ell de mayo de 2012hasta el19 de mayo de 2012.1nclusive,precisa

el DEMANDADO,fijando como fecha para el reinicio de su ejecución el día 20

del mismomesYaño, sinreconocimiento ylo pago de mayores gastos generales,

costos ylo penalidades.

Arbitro Unlco
Héctor Edmundo Mujica Acurio

51. En el período de paralización, mediante Resolución Directoral N° 393-2012-

MTC/21, el DEMANDADOindica que se aprobó la variaci9n del trazo del Km

4+280al Km 4+370en una longitud de 90 metros, correspondiente a la obro de~

rehabilitación .del camino vecinal Alto Shambillo - Cataratas (L=5.20.Km): por
causal de fuerza mayor, sin que generara ello mayores gastos, ni ampliaClon de v

plazo.

52. A su vez, PROVIASDESCENTRALIZADOañade que, mediante adenda N° 03, al

determinarse que las precipitaciones pluviales continuaban, las partes

aceptaron Yacordaron postergar la obra desde el 20 de mayo de 2012hasta el

17 de junio de 2012, fijando como fecha de reinicio de su ejecución el 18 de

junio de 2012, sin reconocimiento ylo pago de mayores gastos generales por

paralización.

53. Luego, haciendo mención de la adenda N° 4, el DEMANDADOrefiere que se
acordó nuevamente la postergación de la obra desde el 18 de junio de 2012

hasta el 31 de julio de 2012, sin reconocimiento Ylo pago de mayores gastos

generales, costosylo penalidades.

54. Esasí como el DEMANDADO,tras hacer el recuento de las respectivas adendas,
sostiene que las partes acordaron paralizar la obra por un plazo ininterrumpido
desde el 17 de octubre de 2011 hasta el 31 de julio de 2012, por lo que el

CONTRATISTAdebió iniciar susactividades elIde agosto de 2012.Noobstante,

asevera que luego de varias inspecciones que realizó, pudo constatar que el

DEMANDANTEno cumplió, entre otros, con presentar su maquinaria Y equipo

técnico en el lugar de la obra.

55. En virtud a ello, señala el DEMANDADO,mediante Oficio N° 3159-2012-MTC/21
requirió al DEMANDANTEpara que, dentro de un plazo de quince (\5) días

calendarios de notificada la referida comunicación, cumpla con sus

obligaciones, bajo apercibimiento de resolverseel CONTRATO.
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56, ElDEMANDADO, señala que, no obstante haber realizado el apercibimiento de

resolución contractual, mediante Intorme N° 005_2012-MTC/21.UCY.10(12 de
noviembre de 2012), el inspector de la obra le informó que, tras la última

inspección de fecha 26 de octubre de 2012,verificó que la misma se encontraba

en total abandono, sin presencia de maquinaria, ni equipo pesado, ni personal

obrero, técnico o profesional, así como que tampoco se había presentado en

obra al residente ni sehabía implementado el campamento de obra respectivo,

Arbitro UnlcO
Héetor Edmundo Mujico Acurio

57, En tal sentido, el DEMANDADO indica que, mediante Oficio N° 1335-2012-

MTCI21.UGAL,remitió la Resolución Directoral N° 1258-2012-MTC/21 de fecha 3 ~
de diciembre de 2012, en la que se anuncia la resolución del CONTRATO,cuya

acta de constatación fisica se realizó el 12de diciembre de 2012,
v

58, Conforme a lo descrito, PROVIASDESCENTRALIZADOmanifiesta que, habiendo

transcurrido el plazo previsto para que su resolución contractual quedase

consentida sin mediar cuestionamiento alguno por parte del DEMANDANTE,

mediante Resolución Directoral N° 329-2013-MTC/21(8 de abril de 2013),aprobó

la liquidación final del CONTRATOcon un saldo a cargo del CONTRATISTAde SI
125,356,03 (Ciento veinticinco mil trescientos cincuenta y seis y 03/100 Soles),

incluido ellGV, Pese a ello, El DEMANDADOmenciona que, mediante Carta N°

07-2013/KUSKA/RLel CONTRATISTAobservó la liquidación del CONTRATO,

59, A razón de lo último descrito, el DEMANDADOrefiere que, mediante Oficio N°

1078-2013-MTC/21,contradijo las observaciones del DEMANDANTE,por lo que SUS

observaciones no fueron consentidas,

IV.l.l Sobre la objeción de incompetencia

ara conocer toda la controversia

cuarta pretensión de la demanda
De la ob'eción de incom etencia del árbitro

relativa a la resolución contractual

60,
El DEMANDADO en este punto sostiene que, en la cuarta pretensión de la
demanda se pide declarar nula e ineficaz la resolución del CONTRATO,Sin
embargo, alega el DEMANDADO, ésta fue notificada mediante Oficio N° 1335-

2012-MTCI21.UGALpor conducto notarial el 3 de diciembre de 2012,
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61. Al respecto, el DEMANDADOcita el artículo 211?del REGLAMENTOy expone que
éste establece que de surgiralguna controversia sobre la resolución del contrato,

cualquiera de las partes podrá recurrir a los mecanismos de solución

establecidos en la Ley, el Reglamento o en el contrato, dentro del plazo de diez

(10) dios hábiles, vencido el cual la resolución del contrato habrá quedado

consentida, Asimismo,se pronuncia respecto al artiCulo 215°del REGLAMENTO,el

cual establece que el articulo 211° de dicho texto normativo establece un plazo

de caducidad dentro del cual las partes deben iniciar el arbitraje,

Arbitro Unlco
Héetor Edmundo Mujica Acurio

62, Enese orden, PROVIASDESCENTRALIZADOalega que el DEMANDANTEtuvo hasta
el 17 de diciembre de 2012 para solicitar el inicio del arbitraje, sin que ello

suceda, Entonces, a decir del DEMANDADO,conforme a los artículos 211°y 215°

del REGLAMENTO,la cuarta pretensión resulta caduca en lo que respecta a su2\
plazo para ser sometida a arbitraje: ello, agrega, sinperjuicio de que además n'.

fuera incorporada como pretensión en susolicitud de arbitraje,

63, De acuerdo a lo expuesto, el DEMANDADOasevera que el árbitro único no tiene
competencia para conocer o pronunciarse respecto de la cuarta pretensión,

por lo que solicita la misma sea declarada improcedente,

De la ob'eción de com etencia del árbitro res ecto al reconocimiento a o

de gastos generales - segunda pretensión de la demanda

64, En dicha pretensión el DEMANDANTEsolicita el pago de mayores gastos

generales incurridos por las paralizaciones, Ante ello, el DEMANDADOseñala que
a través de las adendas al CONTRATON° 01, N° 02, N° 03 Y N° 04 se acordó

voluntaria Y contractualmente la paralización de la obra sin el reconocimiento

de mayores gastos generales, Inclusive, subraya el DEMANDADO,dicho acuerdo

se dio por iniciativa del CONTRATISTA,conforme se aprecia en el asiento N' 72,
así como en las cartas N° 14-2011/C.K.SACYN°015/201t /CUSKAIJÑL/RESIDENTE.

65, PROVIASDESCENTRALIZADOexplica que fue el propio DEMANDANTEquien, a
través de su residente de obra, solicitó la paralización sin gastos adicionales,

manifestando en el asiento N° 72 del cuaderno de obra que "se reitera
nuevamente al inspector que traslade nuestra solicitud de realizar una adenda

de paralización de obra, singastos adicionales para ambas partes",
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66. A su vez. el DEMANDADO indica que, mediante cartas N° 014-2011/C.K.SAC y W

015_2011/CUSKA/JÑL/RESIDENTE,el DEMANDANTE manifestó que no recibiría

mayores gastos generales por el periodo de paralización:

67.

68.

69.

[ ... J Sin embargo, existiendo la certeza de que la temporada de lluvias ya se ha
iniciado en el sector de la obra, lo cual se extenderá hasta el mes de marzo con
mucha certeza, Y siendo esto así, sería anti técnico persistir con los trabajos, por
todas las implicancias que ello conlleva, es que solicito suscribiruna adenda al
contrato que establezca la suspensiónde los trabajos desde la fecha (14/10/201I)~

hasta e/30/03/20 12, sinel reconocimiento de mayores gastos generales. v

Agrega el DEMANDADO que, independientemente de la iniciativa tomada por

el CONTRATISTA, se debe tener en cuenta que en el presente caso las

paralizaciones así como el no reconocimiento de mayores gastos generales han

sido acordadas voluntaria Y contractualmente por ambas partes, mediante la

suscripción de las adendas al CONTRATO, documentos que forman parte

integrante del mismo Y que, por ende, no pueden ser modificados ni

unilateralmente por una de las partes ni por el árbitro único, sino que, en todo

caso, necesitarían el acuerdo de ambas partes.

En tal sentido, PROVIASDESCENTRALIZADOasegura que el presente caso no se

trata de una solicitud y su respectiva aprobación de ampliación de plazo, sino

que de la suscripción voluntaria de adendas en donde el DEMANDANTE

renunciaba al pago de mayores gastos generales.

Así, el DEMANDADO cita el artículo 142° del REGLAMENTO y el 49° de la LEYy

considera que el árbitro único no puede modificar las condíciones Y pactos

contractuales, pues de lo contrario se estaría declarando competente para

decidir la moditicación o no de los términos contractuales. Esdecir -prosigue el

DEMANDADO-, que el árbitro consideraría equivocadamente que tiene

competencia para subrogarse en calidad de parte contratante Y hacer de una

sola parte lo necesario para suscribir un acuerdo que debería ser la suma de al

menos dos voluntades distintas.

70.
Es por ello que el DEMANDADO señala que el árbitro del presente proceso

carece de competencia para pronunciarse sobre la solicitud de la

CONSTRUCTORA KUSKA de otorgarle mayores gastos generales y, en

consecuencia. no debe pronunciarse sobre la segunda pretensión, reteri<:Jaal
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reconocimiento de mayores gastos generales por S( 157,801.31 (Ciento

cincuenta y siete mil ochocientos uno Y31/100 Soles) incluido IGV.

IV.l.2 De la contestación de la demanda

Sob,e lo ceorta ",etemló" de lo demaodo ~

En este punto, el DEMANDADO manifiesta que, sin perjuicio de la objeción a I ~

competencia del árbitro único, en relación al artículo 211 del REGLAMENTO,el

DEMANDANTE tuvo hasta el 17 de diciembre de 2012 para objetar la resolución

contractual. mas no tue así. Entonces, menciona que, contorme al artículo 211°

del REGLAMENTO, dicha pretensión resulta intundada pues la resolución

contractual quedó consentida. Por lo tanto. PROVIAS DESCENTRALIZADO

menciona que jurídicamente no corresponde análisis alguno a la resolución

contractual.

72.

73.

Asimismo, el DEMANDADO sostiene que, mediante adenda N° 01, adenda W 02,

adenda N° 03 Y adenda N° 04, las partes acordaron Y aceptaron

voluntariamente paralizar la ejecución de la obra por el periodo ininterrumpido

entre el 17 de octubre de 2011 hasta el 30 de julio de 2012, sin reconocimiento ni

pago de gastos generales ni derecho económico alguno a tavor del

DEMANDANTE, por propia iniciativa del mismo, a causa de las precipitaciones

pluviales en la zona de ejecución de obra que atectaba la ruta crítica.

El DEMANDADO reitera que, conforme a los acuerdos suscritos, el CONTRATISTA

debió reiniciar sus labores elIde agosto de 2012, puesto que las condiciones

climáticas ya eran tavorables. No obstante, apunta el DEMANDADO, se constató

que el CONTRATISTAincumplió sus obligaciones al no haber presentado en obra

ni las maquinarias ni el equipo otertado, razón por la cual le envió la Carta N°

032-2012-MTC(21.UCY, requiriéndoles el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales.

74. En dicha carta el DEMANDADO asevera que dio cuenta al DEMANDANTEque el

3 de agosto de 2012 inspeccionó la obra y veriticó que en la misma no se

encontraba ni la maquinaria ni el equipo técnico propuesto. Añade que los

pobladores de la zona le manitestaron que tampoco habían laborado los días 1

y 2 de agosto de 2012.
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75. En tal sentido, alude el DEMANDADO el Oticio N° 3159~2012-MTC/21 mediante el

cual requirió al CONTRATISTA,bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO en

caso de incumplimiento, que de un plazo de quince (15) dios calendarios,

cumpla con la totalidad de las siguientes obligaciones:

1) Presentar en obra el equipo de maquinarias otertadas para la ejecución

de la obra.

2) Presentar en obra al personal obrero, técnico y profesional, conforme a

lo ofertado en su propuesta técnica.

3) Presentar en obra al Residente de obra propuesto.

4) Implementar el campamento en obra.

5) Proceder con la explotación de la cantera del rio Shambillo.

76. El DEMANDADO asegura que. a pesar del apercibimiento que realizó, el

DEMANDANTE continuó con el incumplimiento de sus obligaciones, por lo que

mediante informe W 005-2012-MTC/21.UCY.IO (12 de noviembre de 2012), el

inspector de la obra informó, tras inspecciones a la obra, que no existía

maquinaria. equipo pesado, personal obrero. técnico ni profesional. igualmente

no se habia presentado en obra al residente ni se habia implementado el

campamento de obra, lo cual se constató en distintos dias, entre el 26 de

octubre de 2012 012 de noviembre del mismo año.

77. Luego, a decir del DEMANDADO, vencido el plazo de 15 dias calendario para

que cumpla con sus obligaciones contractuales sin haberse advertido voluntad

para ejecutar la obra, PROVIAS DESCENTRALIZADOprocedió a resolver el

CONTRATOmediante Resolución Directoral W 1258-2012-MTC/21.

78. Ahora bien, el DEMANDADO identifica en la demanda del CONTRATISTAque

éste justifica el incumplimiento de sus obligaciones debido a dos principales

motivos: (i) La falta de material de la cantera, y (ii) La falta de disponibilidad de

su acceso, debido a los reclamos constantes de los pobladores de la zona

donde se ubicaba la cantera.

79. Al respecto, el DEMANDADO indica que el DEMANDANTEen sus argumentos hizo

referencia a los asientos N° 53,N° 84, W 87, N° 88, W 96 y W 97, en los cuales

expresa la falta de disponibilidad de material de la cantera así como el reclamo

de los pobladores,
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80. PROVIASDESCENTRALIZADOalega que durante las ocurrencias registradas en los

asientos N° 53, N" 84, N° 87, N" 88 Y N" 96, la obra se encontraba paralizada

debido a losacuerdos efectuados mediante lasadendas N°01, N°02 , N°03 YN°

04. ElDEMANDADOresalta que la obra se encontró paralizada del 17de octubre

de 2011al 31 de julio de 2012,por lo que no se explica cómo las lluviasen dichas

fechas pudieron afectar de alguna manera al DEMANDANTEya que la obra se

encontraba paralizada.

81. Sinperjuicio de ello, el DEMANDADOsostieneque en relación al asiento N°53,en

donde se indica la supuesta indisponibilidad de la cantera del afirmado, aquello

fue desmentido de manera categórica por los protesionales competentes que

acudieron, el 30 de setiembre de 2011, a verificar la cantera de afirmado en el

río Shambillo. Ellos corroboraron que la cantera tenia su potencia y no existi

problemas para suextracción (asiento N" 56).

82. De otro lado, el DEMANDADO hace mención que el 21 de mayo de 2012 el
CONTRATISTA, mediante el asiento N° 84,constató que las precipitaciones

pluviales continuaban cada vez con mayor intensidad. Ante ello, PROVIAS

DESCENTRALIZADOsostiene que el inspector, mediante asiento N° 85, informó

que se iniciará el respectivo trámite para prorrogar la techa de reinicio, por lo

que dichas lluvias tampoco afectaron en modo alguno al DEMANDANTE,puesto

que la obra estaba paralizada.

83. Sinembargo, subraya PROVIASDESCENTRALlAZDO,mediante el asiento N° 87, el
CONTRATISTA registró haber realizado trabajos de extracción y acopio de

material afirmado, lo cual quebranta los términos acordados en el acta de

paralización del 20 de mayo de 2012consignado en el cuaderno de obra, como

la adenda N°03.

84. Ental sentido, el DEMANDADOmanifiesta que el DEMANDANTEno puede alegar
haber realizado trabajos de extracción y de acopio cuando en dicho período la
obra se encontraba paralizada, por lo que PROVIASDESCENTRALIZADOexpresa

que no debe asumir ningún tipo. de responsabilidad, máxime si considera que el

CONTRATISTA incumplió el acuerdo efectuado entre las partes.

85. Además, el DEMANDADOseñala que, a efectos de seguirargumento la supuesta
falta de disponibilidad de la cantera, el CONTRATISTAseñala que mediante
Carta N° 010-2012/KUSKA/JFIURESID,así como con la Carta N" 126-
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2012/KUSKA/RL, requirió a PROVIAS DESCENTRALIZADOpara que indicara la

cantera a utilizar para la continuación de la ejecución de obra,

86, Con relación a la Carta N° 010-2012/KUSKA/JÑL/RESIDENTE, PROVIAS

DESCENTRALIZADOmenciona que el CONTRATISTAcomunicó haber realizado_

trabajos con asistencia de un tractor, no obstante, no se evidencia el ingreso a

obra del equipo mecánico, contorme señala el inspector de obra en su Informe

N° 005-2012-MTC/21.UCY,IO. Además, prosigue el DEMANDADO, las fofografias

del panel fofográfico que adjunta, son las mismas que presentó en la Carta N°

014-20111C.C.SAC (14 de octubre de 2011), De lo anterior, PROVIAS

DESCENTRALIZADOrecalca que durante dicho periodo el DEMANDANTE no

debió ejecutar ningún trabajo porque se habia acordado la paralización de la?\

obra y, en consecuencia, cualquier trabajo realizado por el DEMANDANTE n \,

debía ser atribuido a PROVIAS DESCENTRALIZADO,Agrega este último que

tampoco se encuentra registro alguno que durante dicho periodo el

CONTRATISTAhaya ingresado con su maquinaria a la obra,

87. PROVIASDESCENTRALIZADOmanifiesta, además, que a pesar de que durante el

periodo en que el DEMANDANTE presentó las referidas cartas la obra se

encontraba paralizada, el inspector de la obra atendió a dicho pedido

mediante el asiento N° 90, comunicando al DEMANDANTE que en reunión con

autoridades de Alto Shambillo, estos ratificaron y confirmaron la libre

disponibilidad de cantera para afirmado, estipulado en el expediente técnico.

88, En efecto, ahonda el DEMANDADO con relación a la Carta N' t 26-

2012/KUSKA/RL. respecto a la falta de disponibilidad de cantera, y sostiene que

ésta fue desmentida por el coordinador zonal de Ucayali, mediante Carta N°

032-2012-MTC/21 .UCYdel 9 de agosto de 20t 2, en la cual se le manifestó que, en

la inspección de obra del dio 3 de agosto de 2012, la temporada era favorable

porque no estaba lloviendo lo que permilia el trabajo de las maquinarias y la

extracción del material de canteras, Asimismo, el DEMANDADO indica, sobre la

disponibilidad de las canteras, que mediante Constancia S/N de 21 de setiembre

de 2012, por el presidente de la Junta vecinal comunal rural del Caserío Alto

Shambillo, señaló que la cantera para afirmado, ubicado en el rio Shambillo está

completamente disponible para su explotación.

89, Ahora bien, PROVIAS DESCENTRALIZADOprecisa que en la Carta N° 126-

2012/KUSKA/RL el DEMANDANTE comunica haber realizado ensayos de cantera.
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No obstante, para el DEMANDADO dichas pruebas no pueden ser tomadas

como un medio probatorio pues tales ensayosno indican durante qué tiempo ni

qué días se realizó la prueba con el laboratorio Laboratec y, además, que dichas

pruebas se realizaron sinpresencia de PROVIASDESCENTRALIZADO,

90, A su vez, con relación a la falta de disponibilidad de la cantera debido alas

reclamos de la comunidad de Alto Shambillo alegada por el DEMANDANTE:que

la comunidad había amenazado con denunciarlo por delitos con daño

agravado, el DEMANDADOsostieneque aquello es falso ya que en la reunión del

inspector de obra con lasautoridades del Alto Shambillo(18de junio de 2012),las

autoridades de Alto Shambillo negaron dicha prohibición, Agrega que, muy por

el contrario, ratificaron y confirmaron la libre disponibilidad del usode la cantera,~
determinado en el expediente técnico, para la explotación del material para el

afirmado: quedando desvirfuada la afirmación dada por el CONTRATISTA,\-

siéndole ello comunicado por el inspector de obra con el asiento N°90,

91. Enel caso de la Carta N° 168.2012/KUSKA/RLen la que el DEMANDANTEtambién

reclama sobre la disponibilidad de las canteras, el DEMANDADOmanifiesta que

dicha carta no ha ingresado a la entidad ni tampoco fue presentada como
medio probatorio en el presente proceso, por lo que solo corresponde a un mero

dicho de parte sinconstituir prueba alguna.

92. En tal sentido, considera el DEMANDADOque, tras verificar in situ que hubo

condiciones para trabajar, y al no haber reiniciado trabajos el DEMANDANTEen

la OBRA,mostrándose renuente, fue correcto y justo que con Oticio N° 3159.
2012-MTC/21 (17 de octubre de 2012)seemplazara al CONTRATISTAa cumplir
con sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento de resolución del

CONTRATO.

93. Sin embargo, señala el DEMANDADO, mediante carta W 170-2012/KUSKA/RL

entregada el 16 de noviembre de 2012, el CONTRAT1STA expresó su rechazo al

Oficio N° 3159-2012-MTC/21,alegando injustificadamente nuevamente la falta

de disponibilidad de canteras.

94. No obstante, aclara el DEMANDADO que, a través del Informe N° 062-2012-
MTC/21,UGTRde fecha 26 de noviembre de 2012, desvirtuó la posición del
DEMANDANTEexpresada en su Carta N° 170-2012/KUSKA/RLque señalaba que

las sucesivas paralizaciones pactadas se debieron exclusivamente o las
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precipitaciones pluviales, puesto que existia disponibilidad de canteras así como

trentes de trabajo.

95. Es así que el DEMANDADO reitera que mediante Oticio N° 3159-2012-MTC/2l,

requirió tormalmente al CONTRATISTA, bajo apercibimiento de resolverse el

CONTRATO en caso de incumplimiento con sus obligaciones pactadas. Por lo

que, en concordancia con el artículo 169 del REGLAMENTO,procedió a resolver

el CONTRATO.

96. Es asi que, PROVIAS DESCENTRALIZADO considera que debe declararse

intundada la cuarta pretensión de la demanda interpuesta por el DEMANDANTE'f\

Sobre la primera pretensión de la demanda J\. \
97. Al respecto, el DEMANDADO señala que la liquidación de obra aprobada por la

Resolución Directoral N° 329-2013-MTC/21 tue elaborada en base a la

constatación tisica de la obra, cólculos de reajustes, saldo no amortizado de

adelantos y las penalidades de ley, aplicables de contormidad con el articulo

209 del REGLAMENTO,toda vez que la resolución del CONTRATO se produjo por

los incumplimientos del CONTRATISTAy dicha resolución quedó consentida.

98. Tras la resolución del CONTRATO, el DEMANDADO explica que se procedió a la

liquidación dentro del plazo legal. Ésta tue con Resolución Directoral N° 329-2013-

MTC/21 en la que se determinó el monto tinal de inversión de SI 106,958.50

(Ciento seis mil novecientos cincuenta y ocho y 50/100 Soles), incluido IGV, con

un saldo a cargo del DEMANDANTE SI 125,356.03 (Ciento veinticinco mil

trescientos cincuenta y seisy 3/100 Soles), incluido IGV.

99. Asimismo, detalla PRoviAS DESCENTRALIZADOque se aprobó: a) el saldo no

ejecutado por resolución de contrato por el monto de SI 241,073.67 (Doscientos

cuarenta y un mil setenta y tres y 67/100 Soles), incluido IGV; b) los reajustes del

CONTRATO principal por el monto de SI 608.86 (Seiscientos ocho y 86/1 00 Soles),

incluido IGV; c) la deducción del reajuste de adelanto directo por el monto de SI
62.95 (Sesenta y dos y 95/100 Soles), incluido IGV; d) la deducción del reajuste

por adelanto de materiales por la suma de S/1I.08 (Once y 8/100 Soles), incluido

IGV; e) la multa por el monto de SI 34,747.52 (Treinta y cuatro mil setecientos

cuarenta y siete y 52/100 Soles), correspondiente al monto móximo de la

Página 22 de 56



Laudo de derecho
Expediente N° 00l_2014/MARCPERU/ADM/MSCY
Caso Arbitral: CONSTRUCTORA KUSKA SAC ~ PROYECTO ESPECIAL INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DESCENTRALIZADO _PROVIAS DESCENTRALIZADO - MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Arbitro Unico
Héctor Edmundo Mujico Acurio

penalidad. equivalente al 10%del monto contractuat por demora en la entrega

de la obra hasta la resolución del CONTRATO.

100. El DEMANDADO recalca no haber acogido las observaciones etectuadas por el

CONTRATISTA.mediante Carta N° 007-2013-KUSKA/RL (19 de abril de 2013). a la

liquidación aprobada con Resolución Directoral N°329-2013-MTC/21. sino que se

ratiticó en su liquidación dentro del plazo previsto en la norma. por los siguientes

motivos: \

(1) El DEMANDANTE adjuntó datos y cálculos tinancieros que estim~ \

debieron ser considerados en la liquidación de obra. pero no presentó

planilla alguna de metrados ni documentos que demostraran que ejecutó

cerca del 70% de la obra. tal como pretende en la liquidación que

practicó.

(11)Por otro lado. PROVIAS DESCENTRALIZADOmanitiesta que no aprobó los

mayores gastos generales que el DEMANDANTE incluyó. los mismos que no

sustentó; a pesar de que el CONTRATISTAhabía renunciado a sus gastos

generales. Inclusive. subraya el DEMANDADO. de aceptarse la teoría

planteada de los mayores gastos por paralización por caso tortuito fuerza

mayor. el artículo 2020 del REGLAMENTO. establece que solo se puede

otorgar dichos mayores gastos siempre y cuando éstos sean debidamente

acreditados. lo cual no ocurrió en el presente caso.

101. Asi también. el DEMANDADO al reterírse a lo señalado por el CONTRATISTA:"que

en estas actividades se ha realizado trabajos en tormo múltiple debido a que

cuando ya se había concluido con la compactación, las precipitaciones

pluviales saturaban el suelo. obligándonos a volver a compactar". Al respecto.

retuta tal declaración indícando que se revisó todas las anotaciones del

cuaderno de obra sin encontrar ninguna que apunte ni a trabajos múltiples ni

ala situación presentada. por lo que el DEMANDADO concluye que aquello es un

dicho de parte del DEMANDANTE sín sustento alguno.

102. PROVIAS DESCENTRALIZADOmanitiesta que. respecto al asiento 57. asiento N" 65.

asiento N0 66. asiento N° 80. asiento N" 84. asiento N° 85 Y asiento N° 88 que el

DEMANDANTE señaló a etectos de acreditar el anegamiento y saturación de la

superticie y. por ende. de justiticar sus supuestos trabajos dobles. que es cierto

que en dichas techas hubo precipitaciones. No obstante. el DEMANDADO hace
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hincapié en que durante dicho período las obras permanecían paralizadas,

contorme lo acordado por la Adenda N° 01, W 02, N° 03 Y N° 04, por lo que no

signiticó perjuicio alguno para el CONTRATISTA,

103. Es en tal sentido que para el DEMANDADO debe declararse infundada la

prefenslón del CONTRATISTA que da por válidas sus observaciones a la

liquidación formulada con Carta W 007-2013-KUSKA/RL en la que se determina

un saldo a su favor de S/ 243,108.23 (Doscienfos cuarenfa y fres mil ciento ocho y

23/100 Soles), incluido IGV. El DEMANDADO indica que estas observaciones

carecen de sustento al no confener planilla alguna de mefrados ni documentos

que demuesfren que se ejecutó cerca del 70% de la obra y por incluir,

posteriormente, mayores gasfos generales, a los cuales habla renunciado el

DEMANDANTE: los mismos que PROVIASDESCENTRALIZADOacofa que no aprobó

por considerarlos gasfos generales producto de paralizaciones de obra

acordadas enfre las partes.

Sobre la segunda pretensión de la demanda

104. En lo que respecfa a la segunda prefensión demandada, PROVIAS

DESCENTRALIZADOafirma que esfe requerimienfo carece de todo susfento

técnico y legal. pues las paralizaciones fueron sin reconocimiento de mayores

gasfos generales, conforme a lo esfablecido en las adendas N° 01, N° 02, N° 03 Y

N004. A ello añade el DEMANDADO que el propio DEMANDANTE, a fravés de su

residenfe de obra, originariamente solicifó paralización sin gastos adicionales,

invocando en el asiento N° 72 (13 de ocfubre de 2011) lo siguiente: "se reitera

nuevamente al inspector que traslade nuestra solicitud de realizar una adenda

de paralización de obra, sin gastos adicionales para ambas partes".

105. A lo anterior, el DEMANDADO agrega que, mediante cartas W 014-2011/C.K.SAC

y N0 015-2011 /CUSKA/ JÑLlRESIDENTE,el DEMANDANTE manitestó que no recibirla

mayores gastos generales por el periodo de paralización. PROVIAS

DESCENTRALlAZDOsostiene que ni siquiera la adenda se debió a una iniciativa

del DEMANDADO, sino que fue el propio CONTRATISTAquien por cuenta propia y

bajo su propio riesgo, solicitó la suscripción de una adenda para la suspensión de

los trabajos, con la respectiva renuncia de los gastos generales. Por lo que,

apunta el DEMANDADO, con Carta N° 016-2011/C.K.5AC el DEMANDANTE

expresó su renuncia a los gastos generales por paralización de obra, como

indica el acta de paralización de obra de fecha 19de mayo de 2012.
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106. PROVIAS DESCENTRALIZADOse pronuncia respecto a lo que para el
DEMANDANTEhabría sido suscribir las reteridas adendas bajo coacción del
DEMANDADO,no obstante, retuta el DEMANDADO,dicha carta solo representa

una simple solicitud de documentos para formalizar el pedido a la sede central

respecfo de la paralización. que responde al pedido originario del CONTRATISTA

de suscribir una adenda para la suspensiónde los frabajos, con la respectiva

renuncia de los gasfos generales.

107. Por lo tanto, de lo anteriormente expuesto, a decir del DEMANDADO,se desvirtú
lo argumentado por el CONTRATISTApuesto que nunca se acondicionó la
paralización a cambio de renunciar a los gastos generales, al no haber prueba

alguna al respecto. Por otro lado, añade el DEMANDADO,si el DEMANDANTE

presentó documento de renuncia a los gastos generales fue por su propia

volición y aceptación, sin medir ningún tipo de coacción por parte de PROVIAS

DESCENTRALIZADO.

108. ElDEMANDADO,basándose en opiniones de la OSCE,apunta que en este caso

el CONTRATISTAsolo podía haber renunciado a suderecho de gastos generales
luego de ser aprobada su solicitud de ampliación de plazo. Así. PROVIAS

DESCENTRALIZADOdeduce que para cumplir dicho presupuesto se necesitan

dos requisitos:una solicitud de ampliación de plazo y la respectiva aprobación a

dicha solicitud de ampliación de plazo. Sin embargo, subraya el DEMANDADO

que el presente caso no versa sobre una solicitud de ampliación de plazo, sino

acerca de la suscripción voluntaria de adendas, renunciando el DEMANDANTEal

pago de mayores gastos generales.

109. El DEMANDADO, concluye sus fundamentos respecto a la segunda pretensión

del DEMANDANTEseñalando que el árbitro único no tiene la competencia para

modificar acuerdos efectuados entre las partes. En ese sentido, PROVIAS

DESCENTRALIZADOmanifiesta que debe declararse infundada dicha pretensión,

referida al reconocimiento de mayores gastos generales por SI 157.801.31

(Ciento cincuenta y siete mil ochocientos uno Y31/100Soles)incluyendo I.G.V.

Sobre la tercera pretensión de la demanda

110. El DEMANDADOreitera que la resolución contractual quedó consentida, por lo
que el árbitro único carece de competencia para evaluar la validez o no de la
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resolución contractual. Muy por el contrario, añade, dicha resolución surte

plenos etectos y tiene validez plena por etecto de la LEYy suREGLAMENTO.

111. Sinperjuicio de lo anterior, PROVIASDESCENTRALIZADOacusa que la demora en
el término de obra dentro del plazo contractual tue responsabilidad del

DEMANDANTEpor tener un signiticativo retraso. Ello lo explica señalando que al

17 de octubre de 2011, techa de la primera paralización de obra, habían

transcurrido 41 días calendaríos, lo que representaba el 91.11% del plazo

contractual de 45 días. Sinembargo. precisa el DEMANDADOque a dicha techa

el DEMANDANTEsolo tenía un avance tísico real del 26.02%,no guardando

relación con el avance del plazo de ejecución contractual.

112. Ante lo detallado, para el DEMANDADO resultaba improbable que el
CONTRATISTAhaya podido concluir en los cuatro (04) días restantes el 73.98%.Al

respecto. el Árbitro Único debe tener en cuenta que las paralizaciones de obra

"no han tenido ninguna incidencia en estas citras, toda vez que éstas han sido

autorizadas por PROVIAS DESCENTRALIZADOal estar sustentadas por las

condiciones climáticas extremas que no permitieron trabajar por un periodo. El

problema radica en que la CONSTRUCTORAKUSKAsabía que le era imposible

concluir la OBRAfaltante de 73.98%en solo 04 días y que de concluir la obra lo

haría con atraso signiticativo, por eso probablemente la CONSTRUCTORAKUSKA

no reanudó con la obra, incumpliendo con susobligaciones

113. Asimismo, el DEMANDADO considera que el DEMANDANTEdemostró desidia

desde los inicios de la ejecución de la obra, ya que no movilizó los equipos sino
después de más de un mes (39dias) de iniciada realmente la obra. Agrega que

el CONTRATISTAcareció de un plan de trabajo definido y no aprovechó el

tiempo tavorable producto de las condiciones climatológicas.

114. Por lo expuesto, en ese sentido, PROVIASDESCENTRALIZADOsostiene que sí
corresponde la aplicación de penalidad por retraso en la ejecución de las

prestaciones objeto del CONTRATO.

115. Respecto a la reubicación de las obras de arte. el DEMANDADOprecisa que la
ubicación de algunas obras de arte del proyecto eran diferentes a las

encontradas en campo. No obstante. aclara PROVIASDESCENTRALIZADOque
ello no podria ser motivo de demora en el término de obra dentro del plazo

contractual debido a que de un total de 13alea . as solo 5 estaban con un
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pequeño desfase Yel resto de las alcantarillas (8) tenían ubicación correcta. Por

tanto, afirma que el CONTRTISTA tenía frente suficiente para trabajar en la

construcción de ellas mientras se aprobaba el cambio de ubicación de las.

mismas_

116. Respecto a la modificación del trazo, PROVIASDESCENTRALIZADOrefiere que la

longitud del tramo era de 5.2Kmó 5,200m, en tanto que el cambio de trazo era

solo de 90m.(del Km 4+280al Km 4+370), que constituye solo el 1.7%del tramo

total. Por lo que para el DEMANDADO,aquel tramo mínimo y no tuvo ninguna

incidencia en el retraso de obra:ello puesto que el CONTRATISTAtenia frente en

demasía para trabajar mientras se aprobaba el cambio de trazo_En tal sentido,
el DEMANDADOasegura que el cambio de trazo en "un infinitesimal fragmenfo

de tramo" no representó ninguna incidencia en la obra, por tanto aquello no

debería ser motivo de demora en el término de obra dentro del plazo

contractual.

117. En tal sentido, y refiriéndose a lo desarrollado por el inspector de obra, a través

del Informe N0003-2012-MTC/21.UCAY.lO,el DEMANDADOasevera que se ha

demostrado no hubo problema de cantera no hay ningún motivo de demora en

el término de obra dentro del plazo contractual.

118. Respecto a los supuestos errores en el expediente técnico, cabe señalar que,
como se ha demostrado detalle por detalle en los párrafos precedentes, lo

observado fue solo en 2 rubros que fueron de forma Y no de fondo: cambio de

ubicación de alcantarillas (5 de un total de 13)Y cambio de trazo (90m., de un
total de 5,200 m), los cuales no han tenido ninguna incidencia con la OBRA,
como se ha demostrado, es decir no han afectado la ruta crítica y por tanto no

ha modificado el plazo. Porque de ser lo contrario, la CONSTRUCTORAKUSKA
habría solicitado ampliación de plazo por estos conceptos y la entidad tendría
que haberla otorgado: sin embargo, esta gestión no se hizo nunca porque no

ameritaba_

119. Respecto a los errores del expediente técnico acusados por el DEMANDANTE,
PROVIASDESCENTRALIZADOexpresa que no se trata de deficiencia en dicho

expediente, sino de replanteos, toda vez que el expediente técnico no es un
documento definitivo ni inalterable: durante la ejecución de la obra pueden

surgircambios en algunas partidas.
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120. El DEMANDADOalega que, en el presente caso, la variación de trazo tue por

razones estrictamente de naturaleza imprevisible, como la detección de la

existencia de tubería de agua en la progresiva Km 4+280 al Km 4+370 en una

longitud de 90m. Entonces,PROVIASDESCENTRALIZADOconsidera que sidurante

el estudio para la elaboración del expedíente técnico no se previó la existencia

de esta tubería por encontrarse enterrada, pues de otro modo "habría tenído

que adivinarse" Y en un estudio formal no existe el vaticinio. Por lo tanto, el

DEMANDADO sostiene que aquello no implica deficiencias o errores en el i
expedienfe técnico.

121. El DEMANDADOconsidera que las modificaciones efecfuadas fueron mínimasY

no generaron un adicional de obra ni indujeron a una ampliación de plazo y, por

tanto no incidieron con la obra al no demostrarse la afectación del plazo ni

haberse solicitado la ampliación' de plazo por .tal concepto. En tal sentido, el

DEMANDADOrefiere que el plazo de ejecución solo fue afectado por las lluvias,

lo cual derivó en la suscripción de cuatro adendas por las cuales se acordó la

paralización de la obra.

122. Asimismo, PROVIAS DESCENTRALIZADOmanifiesfa que, de acuerdo a lo
informado en el "Informe Diagnóstico Y vigencia del Expediente Técnico", por el

inspector de obra, el expediente técnico estaba vigente, es decir, compatible

con el terreno, conforme dictaba el numeral 3.7 de dicho documento.

123. Con relación a las canteras aludidas por el CONTRATISTA,el DEMANDADOafirma
que en el expediente técnico se aprecia que no hay observaciones de canteras,
esfando las mismaslibres de problemas con terceros, las cuales cumplian con la
potencia requerida y aceptable, según 105 resultados de laboratorio de suelos.
Además, agrega el DEMANDADO,según manifesfación del residente de obra,

ingeniero Jony Ñaña Lujan, a través del cuaderno de obra, el expediente

técnico coincidía con 105 trabajos de replanteo, lo que demuestra que el

expediente técnico estaba vigente y compatible con el ferreno.

124. Para PROVIAS DESCENTRALIZADOqueda desvirtuado en su integridad lo
argumenfado por el DEMANDANTE,respecto a deficiencias en el expediente
técnico, pues ello 5010 busca un subferfugio para rehuir a la responsabilidad que

tiene para pagar un saldo a su cargo resultante de la liquidación de obra.
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125. ElDEMANDADO sostiene que el problema radica en que el CONTRATISTAdesde
los inicios de la obra no tenía equipos en obra, sino solo un tractor, faltándole el

pool resfanfe de maquinarias para efectuar frabajos de afirmado.

126. Por ofro lado, PROVIASDESCENTRALIZADOalega que el DEMANDANTEno puede

afirmar que las precipitaciones pluviales fueron causales para no concluir la

obra, pues como enfidad auforizó las paralizaciones, defiriéndose el vencimiento

del plazo de obra a fecha posferior. Esasí que, explica el DEMANDADO,una vez

que las condiciones fueron favorables el DEMANDANTEno reanudó los frabajos,

fras el vencimiento de fin de paralización conforme se corroboró con las disfinfas

visitasque realizaron el inspecfor Y las auforidades locales.

127. En tal senfido, el DEMANDADO solicifa que se declare infundada

prefensión

Sobre la quinta prefensión de la demanda

128. ElDEMANDADOmanifiesta que es el CONTRATISTAquien debe asumir el pago de
los costos del presenfe proceso arbitral, osi como los gasfos de defensa legal de

su parfe, puesto que considera que el DEMANDANTEpropicia una demanda sin

ningún fundamento legal.

IV,1.3 De la Reconvención

129. Asimismo, PROVIASDESCENTRALIZADOformuló reconvención presentando las

siguientes prefensiones:

Pretensiones

Primera pretensión principal: Que se declare consenfida la Resolución

Direcforal N° 1258-2012-MTC/21,remifida por PROVIASDESCENTRALIZADO
medianfe Oficio N° 1335-2012-MTC/21,UGAL,por la que se resuelve el
CONTRATOpor incumplimienfo de las obligaciones confracfuales por parfe

del CONTRATISTA.
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Pretensión subordinada a la primera pretensión principal: Que se declare

válida y/o eficaz la resolución confractual efectuada por PROVIAS

DESCENTRALIZADO.

Segunda pretensión principal: Que se declare válida la liquidación tirial de

obra practicada por PROVIASDESCENTRALIZADO.

Tercera pretensión principal: Que se condene al CONTRATISTAal pago de

la totalidad de las costas y costos arbitrales.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Respecto de la primera pretensión

130. El DEMANDADO reitera que, conforme a lo expuesto en su contestación de
demanda, la resolución contractual que practicó quedó consentida, toda vez
que no existiendo controversia alguna al respecto, transcurrieron más de cinco

meses luego para quedar así consentida la Resolución Directoral N° 1258-2012-

MTC-21.

131. En tal sentido, y citando a los artlculos 2110 Y 2150 del REGLAMENTO,el
DEMANDADO sostiene que si la resolución contractual se efectuó el 3 de

diciembre de 2012,el DEMANDANTEtuvo hasta el 17de diciembre de 2012para

solicitar el inicio del arbitraje, mas no lo hizo, por lo que de conformidad al
artículo 211 del REGLAMENTO,su resolución contracfual quedó consentida, no

siendo materia de objeción alguna.

132. Enese sentido, PROVIASDESCENTRALIZADOsolicita que se declare consentida su

Resolución Directoral N° 1258-2012-MTC/21.por la cual se resolvió el CONTRATO

por causas imputables al DEMANDANTE.

Respecto a la pretensión subordinada a la primera pretensión principal

133. El DEMANDADO solicita que, de declararse infundada su primera pretensión Y
proceda a evaluar la resolución contractual practicada, se debe señalar que el

DEMANDANTEincumplió susobligaciones contractuales, en tanto no presentó

en obra las maquinarias ni el equipo ofertado, ni pres residente de obra, ni
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implementó el campamento asícomo tampoco procedió con la explotación de

la cantera del ríoShambillo

134. Al respecto, el DEMANDADOsostiene que con Carta N° 032-2012-MTC/21.UCY,

mediante la cual dio cuenta al CONTRATISTAque el 3 de agosto de 2012había

realizado una inspección a la obra, y verificó que en la misma no se encontraba

ni la maquinaria ni el equipo técnico propuesl0, lo cual fue aseverado por

habitantes del lugar.

135. PROVIASDESCENTRALIZADOacusa que hubo incumplimiento por parte del
CONTRATISTA,por lo que mediante Oficio W 3159-2012-MTC/21 requiri'

formalmente al DEMANDANTE,bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO,

para que dentro de un plazo de quince (15) días calendarios de recibida la

notificación, cumplan con la totalidad de susobligaciones:

136. Ante ello, el DEMANDADO indica que a pesar de dicho apercibimiento. el
DEMANDANTEcontinuó con el incumplimiento de susobligaciones. por lo que

mediante Informe W 005-2012-MTC/21.UCY.lOel inspector de la obra. ingeniero

ElverContreras Tito, informó a PROVIASDESCENTRALIZADOque, tras inspecciones
con fechas de 26 de octubre, 31 de octubre y 2 de noviembre de 2012,verificó

que la obra se encontraba en total abandono.

137. Así. el DEMANDADOsostiene que, de lo informado por el inspector de obra, y
habiéndose vencido el plazo de 15 dios calendarios sin que el CONSTRUCTOR

cumpla con sus obligaciones contractuales, procedió a resolver el CONTRATO
mediante Resolución Directoral N° 1258-2012-MTC/21,mediante Oficio N° 1335-

2012-MTC/21.UGAL.

Respecto a la segunda pretensión principal

138. Con relación a esta pretensión reconvenida, PROVIASDESCENTRALIZADOindica
que, tras la resolución del CONTRATOdebidamente encausada, y habiendo

quedado consentida ésta, se procedió a liquidación dentro del plazo legal. con
Resolución Directoral N° 329-2013-MTC/21.Así, precisa que dicha liquidación
determinó el monto final de inversión de S/ 106,958.50 (Ciento seis mil

novecientos cincuenta y ocho y 50/100 Soles),incluido el IGV, con un saldo a
cargo del DEMANDANTEde S/ 125,356.03(Ciento veinticinco mil trescientos

cincuenta y seisy 3/100 Soles),incluido eIIGV.
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139. Asimismo,el DEMANDADOsubraya que se aprobó a) el saldo no ejecutado por

resolución de contrato por el monto de SI 241,073.67(Doscientoscuarenta y un

mil setenta y tres y 67/100 Soles), incluido IGV: b) los reajustes del CONTRATO

principal por el monto de SI 608.86(Seiscientosocho y 86/100Soles),incluido IGV:
c) la deducción del reajuste de adelanto directo por el monto dE"!SI 62.95

(Sesenta y dos y 95/100 Soles), incluido IGV: d) la deducción del reajuste por

adelanto de materiales por la suma de 5/11.08 (Once y 8/100 Soles),incluido IGV:
y. e) la multa por el monto de SI 34,747.52 (Treinta y cuatro mil setecientos

cuarenta y siete y 52/100 Soles), correspondiente al monto máximo de la

penalidad equivalente al 10%del monto contractual, por demora en la entrega

de la obra hasta la resolución del CONTRATO.

140. En tal sentido, el DEMANDADO manifiesta que, al tener en cuenta que su
resolución contractual es válida y que además a la fecha se encuentra

consentida, su liquidación ha sido debidamente efectuada. Así,solicita que la
misma se declare válida por recoger los trabajos realmente ejecutados por el

CONTRATISTA, osi como aquellas penalidades impuestas justificadamente por sus

constantes incumplimientos.

Respecto a la tercera pretensión principal

En este punto, el PROVIASDESCENTRALIZADOsolicita que, debido a que el

presente arbitraje fue "maliciosamente" iniciado por el DEMANDANTEsin contar
con fundamentos técnicos ni legales válidos, y conociendo que tanto la

resolución como la liquidación han quedado consentidas, se condene al

CONTRATISTA al pago del 100%de lascostas y costosarbitrales.

IV.1,4 Sobre la comparación de liquidaciones

141. PROVIASDESCENTRALIZADO,con fecha 15de abril de 2014,presentó el escrito N°
04 "Remitimos comparación de liquidaciones", en el que exponia que la
diferencia de los montos de las liquidaciones se derivan principalmente de tres

rubros: los gastos generales, el saldo no ejecutado por resolución contractual Y

las penalidades por demora en la entrega de obra.

Respecto a losgastos generales
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142. En este caso. el DEMANDADO retiere que en su liquidación efectuada no

considera los "gastos generales" por las paralizaciones debido a que, a través de

las adendas N° O1, N° 02, N° 03 Y N° 04, acordó con la contraparte que dichas

paralizaciones no darían lugar al cobro de mayores gastos generales. Ello, señala

el DEMANDADO, por haber sido el CONTRATISTAquien solicitó -"por cuenta

propia y bajo su propio riesgo"- la suscripción de una adenda para la

suspensión de los trabajos.

Respecto al saldo no ejecutado por la resolución del CONTRATO

143. ElDEMANDADO indica que considera dentro de la liquidación del CONTRATO e

monto negativo de S/241,073.67 (Doscientos cuarenta y un mil setenta y tres

67/100 Soles), incluido IGV, por concepto de saldo no ejecutado por resolución

de CONTRATO, pues según el "Acta de Constatación Fisica de Obra" (12 de

diciembre de 2012) el CONTRATISTAno había concluido con la ejecución de

varias partidas, tales como obras de arte y drenaje, transporte, señalización Y

mitigación ambiental.

Respecto a las penalidades por demora en la ejecución de obra

144. El DEMANDADO sostiene que considera en su ítem de "penalidades" por el

monto de SI 34,474.52 (Treinta y cuatro mil cuatrocientos setenta y cuatro y

52/100 Soles) debido a los constantes incumplimientos durante la ejecución de la

obra.

145. As!, sostiene PROVIAS DESCENTRALIZADOque la penalidad deviene de que

constantemente requirió al DEMANDADO a tin de que presente en obra las

maquinarias, residente de obra y el personal técnico correspondiente, asi como

que implemente el campamento de obra y, además, inicie la explotación de la

cantera rio Shambillo. Es entonces que, concluye el DEMANDADO que, el

CONTRATISTAalcanzó el 10% como penalidad máxima del CONTRATO tras no

hacer cumplimiento de lo requerido.

IV,2 Fundamentos de derecho

146. PROVIASDESCENTRALIZADOampara sus tunda mentas en lo dispuesto en la LEYy

su REGLAMENTO,así como en los dispositivos del Código Civil Y Código Procesal

Civil que resulten aplicables, y supletoria mente e DEARBITRA~E.
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V. DE LA CONTESTACiÓN DEL CONTRATISTA AL ESCRITO DE OBJECiÓN DE

INCOMPETENCIA, CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA ARBITRAL Y RECONVENCiÓN

DE PROVIAS DESCENTRALIZADO

147, Mediante escrito N° 03 de sumilla "Tacha a la soliCitud de excepCión de

incompetencia. ContestaCión a la contestaCión de la demanda. ContestaCión a

la reconvención. Tacha de pruebas", el DEMANDANTE contestó a los

fundamentos de hecho y de derecho expuesto por el DEMANDADO.

148. El CONTRATISTA, habiendo hecho referenCia a los articulas 2110 y 2150 del

REGLAMENTO, como a los articulas 520 y 1040 de la LEY; sostiene que el plazo

estipulado por la LEYes el vigente y válida para efectos de determinar el plazo

de solicitud de arbitraje, el cual se extiende hasta antes de que culmine el

CONTRATO.

V.l Sobre la Objeción de Incompefencia

Respecto a la objeCión de competencia del árbitro único para

controversia relativa a la resoluCión contractual

149. Esdecir, afirma el DEMANDANTE que la solicitud de arbitraje se realizó dentro del

plazo establecido por la LEY, dado que el CONTRATO todavia no habia

culminado, puesto que tal situación se daría recién cuando la liquidaCión del

CONTRATO se encuentre consentida.

150. Así. el CONTRATISTA considera válida su solicitud de pronunciarse sobre la

controversia de la resoluCión del CONTRATO materia del presente proceso

arbitral y. por ende declarar, que el árbitro es competente para evaluar la

controversia sobre dicho extremo, y en su momento declarar nula la Resolución

NO1258-2012-MTC/21 por los fundamentos expuestos en su demanda.

Respecto a la objeCión de competenCia al árbitro único sobre el reconoCimiento

y pago de gastos generales

151. En este punto, el DEMANDANTE señala que como se fundamentó y demostró en

su escrito de demanda, la renuncia a los gastos generales por las paralizaCiones

que realizó fueron para viabilizar el acuerdo de paralizaCión con PROVIAS
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DESCENTRALIZADO.ElCONTRATISTAalega que previamente a la suscripción de la

demanda, se le requirió la renuncia a los mayores gastos generales, tal como se

demuestra cuando el inspector, mediante Carta N° 03-2011-

MTC/21_UGTR/WVT.IO, solicitó adjuntar una serie de documentos para su solicitud

de paralización de obra, entre ellos, la renuncia a los gastos generales.

154. De otro lado, el DEMANDANTE se refiere que los artículos 142 y 49 del de la LEY

invocados por PROVIAS DESCENTRALIZADO para establecer la relación

contractual de las adendas suscritas no tienen relación y no establecen la

validez juridica que pretende la contraparte, dado que tales artículos legales no

avalan, ni expresan lo que como DEMANDANTE pretende.

155. Por lo expuesto, el CONTRATISTA solicita que se declare procedente el

reconocimiento a su favor del pago de mayores gastos generales producto de

la paralización de la obra.

Respecto a lo expuesto por PROVIAS DESCENTRALIZADOsobre la resolución del

contrato a través de la Resolución Directoral N° 1258-2012-MTC/21

156. El CONTRATISTAmanifiesta que en su escrito de demanda ha explicado cómo el

DEMANDADO, en vez de subsanar las deficiencias del expediente técnico, asi

como solucionar el problema de la capacidad, potencia y cumplimiento de las

especificaciones técnicas de la canfera del proyecto, procedió a resolver el

CONTRATO arbifrariamenfe.

157. Asimismo, añade el CONTRATISTAque PROVIAS DESCENTRALIZADOsabiendo que

era imposible ejecufar la obra al no existir de frabajo disponibles,
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reiteradamente le requería la presencia de equipos y personal con el único fin

de perjudicarlo económicamente.

158.

159.

El DEMANDANTE alega que todos los hechos relacionados con la obra fueron

registrados en cuaderno de obra, sin embargo, PROVIAS DESCENTRALIZADO,a

través del inspector, nunca contradijo tales reclamos; menos los trabajos dobles

que se realizaron de la explotación de la cantera del proyecto, ~

Asimismo, el CONTRATISTArefiere que, dejando de lado que para continuar con •

los trabajos se requería primero contar con cantera para la extracción de

materiales de afirmado, cuya solución dependía del DEMANDADO, éste

requeria permanentemente que avanzara la obra asegurando que el clima lo

permitía, Ante esto el DEMANDANTEmanifiesta que el problema no era el clima,

sino que no se contaba con material de afirmado para continuar con los

trabajos.

160, El DEMANDANTE manifiesta que PROVIAS DESCENTRALIZADO, para evitar

responder por sus responsabilidades, cuestionó el resultado del laboratorio

contratado para demostrar la ausencia de potencia de la cantera, Sinembargo,

agrega el DEMANDANTE que, a diferencia suya, la contraparte no presentó

pruebas de que si existiera la potencia de la cantera y se cumplia con las

especificaciones técnicas,

161. Asimismo, el CONTRATISTAsostiene que el DEMANDADO desvirtúa el acta en la

que los pobladores de la zona le comunican el impedimento de extraer el

material de la cantera, mencionando que no tiene validez por la ausencia de la

firma del presidente de la junta vecinal rural Alto Shambillo, cuando justamente

la mencionada autoridad es la primera en suscribir con su sello y firma,

162, El DEMANDANTE agrega que el DEMANDADO ha presentado como prueba dos

documentos denominados "asiento del inspector" de fechas 26 de octubre de

2012 y 31 de octubre de 2012, pretendiendo demostrar que en dichas fechas se

estuvo en obra y se dejó constancia de los hechos, Sin embargo, refuta, tales

documentos denominados "asiento del inspector" no fueron registrados en

cuaderno de obra ni se le dio a conocer en su oportunidad. Concluye indicando

el CONTRATISTAque, las copias del cuaderno de obra son prueba suficiente que

demuestra que el inspector de obra ni siquiera se encontraba en obra,
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163. El CONTRATISTAtambién expresa que el DEMANDADOpasa por alto que con
fecha 2 de agosto de 2012, mediante Carta N° 126-2012/KUSKA/RL,comunicó

que el material de la cantera no cumplía las especificaciones técnicas del

proyecto, presentando laspruebas de laboratorio correspondientes, No obstante

PROVIASDESCENTRALIZADO,refiere el DEMANDANTE,lo emplazó cumplir con sus

obligaciones. Ante ello, se comunicaron nuevamente con el DEMANDADOcon

la Carta N° 170-2012/KUKSA/RL(29 de octubre del 2012), reiterándole que

cumpla con sus obligaciones contractuales como entidad de entregarle una

cantera con la calidad, potencia, disponibilidad Y cumplimiento de

especificaciones técnicas.

164. Así,el DEMANDANTEalega que el incumplimiento de susobligaciones fue
a su voluntad, pues dependia exclusivamente del DEMANDADO que

solucione la deficiencia del expediente técnico en el extremo de la cantera, Por

lo que la resolución del CONTRATO,indica el CONTRATISTA,fue realizada

ilegalmente, carece de validez y por lo tanto debe declararse sunulidad,

V;2 Sobrela contestaciónde la demanda

Respecto a lo expuesto por el DEMANDADO sobre la primera pretensión

demandada

165. En este punto el DEMANDANTEse ratifica sobre los trabajos que ejecutó, los

cuales considera en su liquidación practicada, determinándose que el costo de
la obra asciende a S/ 405,126.85 (Cuatrocientos cinco mil ciento veintiséis y

85/100 soles) incluido IGV, con un saldo a favor suyode S/ 243,108.23(Doscientos

cuarenta y tresmil ciento ocho y 23/100 Soles)incluido IGV.

166. ElDEMANDANTEseñala que los frabajos incluidos en su liquidación corresponden

a las obras preliminares, movimientos de tierras, pavimentos, Obras de arte y

drenaje, Transportes,Señalización, Mitigación de impacto ambiental.

Respecto a lo expuesto por el DEMANDADO sobre la segunda pretensión

demandada

167. ElCONTRATISTAreitera que se le debe reconocer los mayores gastos generales

durante la paralización de la obra, que abarca un plazo desde el 17de octubre

de 2011hasta el 31 de julio de 2012,que esun total de 288dias calendarios.
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168. Precisa el DEMANDANTE,entonces, que el gasto general diario del CONTRATO
de obra asciende a SI 464,34,(Cuatrocientos sesentay cuatro y 34/100Soles); el

gasto general total por el periodo de paralización asciende a SI 157.801,31

(Ciento cincuenta y siete mil ochocientos un Y311100 Soles)incluido IGV,

Respecto a lo expuesto por el DEMANDADO sobre la tercera pretensión

demandada

169. ElDEMANDANTEexpresa que, como lo ha demostrado en reiteradas ocasiones,'\

no pudo realizar trabajo alguno debido a que no existía material de afirmado ~ \

para colocar en la subrasante debido a que el DEMANDADOno definia la

cantera a ser utilizada. ElCONTRATISTAprecisa que la cantera del proyecto no

contaba con la potencia, disponibilidad ni calidad correspondiente.

170, Sin embargo, señala el DEMANDANTE,PROVIASDESCENTRALIZADOen vez de
demostrarle técnicamente alguna solución correspondiente, le resolvió el

CONTRATO,argumentando que el tiempo en el que no pudo ejecutar la obra

fue de suresponsabilidad y, por tanto, sujetoa penalidad,

171. ElCONTRATISTAalega que, de acuerdo a lossustentosexpuestosen suescrito de

demanda, se demostró que el expediente técnico contenia errores que el

DEMANDADO se vio obligado a corregir durante la ejecución presupuesta!.

Inclusive,subraya el DEMANDANTE,la observación relacionada con la potencia

y disponibilidad de cantera no fue atendida por el DEMANDADO,
demostrándose fehacientemente que como contratista se vio forzado a
ejecutar la obra con un expediente técnico que contenía errores, lo cual le

significó un perjuicio económico y razón por la cual. adicionalmente a la causal

de las precipitaciones pluviales, le fue imposible concluir la obra.

Respecto a lo expuesto por el DEMANDADO sobre la auinta pretensión

demandada

172. El CONTRATISTAse ratifica en el hecho de haberse visto obligado a acudir al
presente proceso arbitral para que la liquidación que practicó sea reconocida
por el DEMANDADO:se declare la nulidad de la resolución del CONTRATO,así

como se reconozca que debido a la deficiencia del expediente técnico no le

fue posible concluir la obra. Por lo que sedebe ordenar al DEMANDADOa pagar

loscostos y costas generados en este proceso.
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V.3 Respecto a la Reconvención de PROVIAS DESCENTRALIZADO

173. En lo que concierne a las pretensiones planteadas por el DEMANDADO, el

CONTRATISTAexpresa su rechazo en todos los extremos por los fundamentos

expuestos a lo largo de SUS escritos de contestación a los argumentos de

PROVIASDESCENTRALIZADO.

174.

VA

175.

En ese sentido, el DEMANDANTEsolicita que

todas las pretensiones planteadas por el

reconvención.

ElDEMANDANTE,asimismo,con fecha 11de junio de 2014,mediante escrito N°04

de sumilla "Contestación al Escrito 04 de la Entidad. Solicitud de peritaje",

contestó el escrito remitido por PROVIAS DESCENTRALIZADOen el que

presentaba una comparación de liquidaciones.

Sobre losgastos generales

176. Eneste punto, el DEMANDANTEsostieneque se demuestra fehacientemente que
la renuncia a los gastos generales fue emitida bajo coacción y presiones.Por lo

que tal renuncia fue únicamente para facilitar que el DEMANDADOconceda la

paralización de obra. En ese sentido, el CONTRATISTAmanifiesta que los
documentos relacionados con el tema son una declaración de voluntad viciada

por intimidación.

177. ElCONTRATISTAsolicita entonces que se declare procedente el reconocimiento
a su favor del pago de mayores gastos generales, producto de la paralización
de obra, por la suma de SI 157,801.31(Ciento cincuenta y siete mil ochocientos

un y 31/100Soles),incluido IGV.

Sobre el saldo no ejecutado por la resolución del CONTRATO

178. El DEMANDANTErefiere que el costo de la obra asciende a SI 405,126.85

(Cuatrocientos cinco mil ciento veintiséis y 85/100 Soles).incluido IGV.
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179.

180,

V.S

181.

VI.

182,

El CONTRATISTAsostiene que la obra tue recibida por el DEMANDADO a través

de una constatación tisica y que .-01 mes de junio de 2014-, luego de tres

temporadas de lluvias de duración de más de cuatro meses cada una, PROVIAS

DESCENTRALIZADOno habia realizado trabajos de mantenimiento, ni rutinarios, ni

periódicos,

Sobre las penalidades por demora en la ejecución de obra \

El CONTRATISTAexpresa que su demora en la ejecución de la obra no tu \. \

responsabilidad suya sino consecuencia de la no diligencia del DEMANDADO e

indicarle la cantera a utilizar. Añade que existen pruebas fotográficas con las

que le indicó a PROVIAS DESCENTRALIZADOque la cantera con 'la que se

contaba estaba inundada.

Fundamentos de derecho

.El CONTRAT1STA ampara sus fundamentos conforme a lo dispuesto en la LEYy su

REGLAMENTO, como también en los dispositivos del Código Civil y Código

Procesal Civil que resulten aplicables, y supletoriamente en la LEYDEARBITRAJE.

De la respuesta a las contestaciones del DEMANDANTE a la Excepción de
incompetencia, Contestación de demanda y Reconvención, como a la
Comparación de liquidaciones presentadas por PROVIASDESCENTRALIZADO

El DEMANDADO, mediante el escrito N° 06, con fecha 24 de junio de 2014, y el

escrito N° 07 de fecha 6 de agosto de 2014, absolvió los escrifos remitidos por el

CONTRATISTA, en el que éste contesfaba a su vez la excepción de

incompetencia, la contesfación de demanda, la reconvención y la

comparación de liquidaciones presenfados en su momento por PROVIAS

DESCENTRALIZADO,

183. Así, en ambos escritos. reiterando susargumentos presentados anteriormente, el

DEMANDADO deja constancia de su discontormidad con los fundamentos de

hecho y de derecho expuestos por el DEMANDANTE. A su vez, fundamenta

nuevamenfe sus observaciones Y prefensiones en torno a la objeción de

competencia al árbitro para conocer toda confroversia relativa a la resolución

del CONTRATO, a la propia resolución del CONTR reconocimiento y pago
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de los gastos generales, a la pretensión del CONTRATISTAde que se declare la

nulidad de liquidación del CONTRATO,como a también lo reterido a la propia

liquidación de obra.

VII. DEL PROCESO ARBITRAL

VII.l De la audiencia de conciliación y determinación de puntos controvertidos

184. Contarme a lo programado, el día 28 de octubre del año 2014,se llevó a cabo
la Audiencia de Conciliación Y Determinación de PuntosControvertidos, con la

asistencia de losrepresentantes de ambas partes

185. Endicha oportunidad, el Árbitro Único fijó los puntos controvertidos respecfo d

cada una de las pretensiones planteadas en la demanda en los términos

siguientes:

De la demanda del CONTRATISTA

Primer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro

Único declare fundada las observaciones a la liquidación de obra

formulada por el CONTRATISTA,contenidas en la Carta N° 007-2013-

KUSKA/RL,en la cual se determina un saldo a favor de aquella ascendente

a S/ 243.108.23(Doscientoscuarenta y tresmil ciento ocho con veintitrésy

00/100Soles),incluido IGV.

Segundo punto controvertido: En caso se ampare el primer punto
controvertido, determinar sicorresponde o no, que el Árbitro Único declare

nula y/o ineficaz la ResoluciónDirectoral N°329-2013-MTC/21.

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro
Único ordene a PROVIASDESCENTRALIZADOel pago por concepto de
mayores gastos generales al CONTRATISTA por las constantes

paralizaciones suscritascon la parte demandada.

Cuarto punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro

Único declare si la demora, en la culminación de la obra dentro del plazo

contracfual no ha sido responsabilidad del CO
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Quinto punto controvertido: De ampararse el cuarto punto controvertido.

determinar si corresponde. que el Árbitro Único declare que no

corresponde la aplicación de penalidad por retraso en la ejecución de las

prestaciones objeto del Contrato de ejecución de la obra: REHABILITACiÓN

DEL CAMINO VECINAL ALTO SHAMBILLO-CATARATAS(LONG=5_20KM.).

ubicado en el departamento de Ucayali (en adelante. CONTRATO).

Sexto punto controvertido: Determinar si corresponde o no. que el Árbitro

Único declare la nulidad e ineficacia de la resolución del CONTRATO

realizado por PROVIAS DESCENTRALIZADO.a través de la Resolució7\

Directoral W 1258-2012-MTC/21. t.\
De la Reconvención de PROVIAS DESCENTRALIZADO

Primer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro
Único declare consentida la Resolución Directoral W 1258-2012-MTC/21del

03.12.2012. remitida por PROVIASDESCENTRALIZADOmediante Oficio W

1335-20l2-MTCI21 UGAL. por .10 que se resuelve el CONTRATO por
incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del

CONTRATISTA.

Segundo punto controvertido: De no ampararse el Primer Punto

Controvertido. determinar si corresponde que el Árbitro Único declare la

validez ylo eficacia de la resolución contractual efectuada por PROVIAS

DESCENTRALIZADO.

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro

Único declare la validez de la liquidación final del CONTRATOpracticada

por PROVIASDESCENTRALIZADO.
Seprecisa que. mediante Resolución N' 30. de fecha 8 de abril de 2016.se
dejó constancia que el CONTRATISTAno acreditóel pago de los honorarios

profesionales del Árbitro Único ni de la Secretaría Arbitral. En tal sentido. se

resolvió declarar el archivo de las pretensiones formuladas en la demanda

del CONTRATISTA.
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Costos y costas del proceso

186. Adicionalmente, el Árbitro Único señaló que deberá pronunciarse en el laudo

acerca de loscostos del proceso Ysuposible condena.

187. Igualmente, en la citada audiencia, el Árbitro Único procedió a admitir los

siguientes medios probatorios:

Del DEMANDANTE

Del escrito N01 "Interpone Demanda" ingresado el 30 de enero de 2014

Se admitió los medios probatorios documentales ofrecidos en el acá pite "V.

MEDIOS PROBATORIOSDELADEMANDA", signados con los numerales J 0/25 del

escrito N° 1 "Interponemos demanda" de fecha 30 de enero de 2014.

Del escrito N° 3 "Tacha a la solicitud de excepción de incompetencia.
Contestación a la contestación de la demanda. Contestación a la
reconvención. Tacha de prueba", ingresado el 24 de abril del año 2014.

En el rubro "VIII. MEDIOS PROBATORIOS DELPRESENTEESCRITO",señala que los

medios de pruebas que sustentan lo dicho son los mismos que ofreciera en la

demanda.

Del escrito N°04 con sumilla "Contestación al escrito 04 de la Entidad.
Solicitud de peritaje", ingresado el 11de junio del año 2014

Sobre la pericia de parte ofrecida, el Árbitro Único otorgó al CONTRAT1STA un
plazo de veinte (20) días hábiles para que cumpla con presentarla. Así. con

fecha 2 de diciembre de 2014, el DEMANDANTE,mediante escrito N° 07 de
sumilla "Entrega de informe pericial", remitió el Informe Pericial "Determinación

del costo de la obra: Rehabilitación del camino vecinal Alto Shambillo -

Cataratas, ubicado en la región de Ucayali".

Del DEMANDADO

Del escrito N°04 con sumilla "Contestación al escrito 04 de la Entidad.
Solicitud de peritaje", ingresado el11 de junio del año 2014
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Se admitieron los medios probatorios documentales otrecidos en los numerales 3

0137 del acópite "VII. MEDIOSPROBATORIOSYANEXOS".'
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VII.2 De la audiencia especial de sustentación sobre los hechos Y aspectos técnicos

establecidos en el proceso

",. ,,1. re 0'cr96 01 ",o de la polobro a lo; le",e;eeloe'e; de PROV" ~
DESCENTRALIZADOa fin de que sustenten su posición sobre las pretensione

planteadas. Asimismo, se tuvo un tiempO adicional para las preguntas del órbitro

único,

188. Con fecha 25 de agosto de 2015, se llevó a cabo la audiencia especial de

sustentación sobre los hechos Y aspectos técnicos establecidos en el proceso, en

la que se dejó constancia la inasistencia de los representantes del CONTRATISTA.

VII.3 De la audiencia de informesorales

190, Con fecha 27 de junio de 2016 se llevó a coba la audiencia de informes orales,
en el que se otorgó el uso de la palabra a ambas partes a fin de que expusieran

susargumentos sobre los puntos controvertidos en el proceSo.

VIII. CONSIDERANDO

191, Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

i) El Árbitro Único se constituyó de acuerdo al convenio arbitral celebrado por las

partes, la LEYYel REGLAMENTO,
ii) En momento alguno se impugnó o reclamó contra las disposiciones de

procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación.
iii) El CONTRATISTApresentó su escrito de demanda dentro del plazo dispuesto.
así como también contestó las absoluciones a dicho escrito presentadas por

PROVIASDESCENTRALIZADO;

• Se recuerdo que mediante Resolución N° 8 de fecha 17 de julio de 2014, el Árbitra Único resolvió la tacha
que formulora CONSTRUCTORA contra las pruebas N° 26 Y 27, hab' ido declaradas IMPROCEDENTES.
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iv) PROVIASDESCEN1RALlZADOfue debidamente emplazado con lo demando.

presentando asíobjeción de compefencia. contestación 01 escrito de demando

y reconvención. ejerciendo plenamente suderecho de defensa.
v) Losportes tuvieron pleno oportunidad poro ofrecer Yactuar todos susmedios

probatorios. Asimismo. ambas partes presentaron SUS alegatos e inclusive

presentaron escritoscon posterioridad o lo realización de informesorales.
vi) El Árbitro Único procede a laudar dentro del plazo que corresponde a las

reglas de este arbitraje. y\

De 0'0 'odo. 0' Á,.;t,o Úo'co dejo ,oo;toodo 0°0 00 ot e,Ndio 006ti'" ~ \

deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuento todos íos

argumentos Y los alegaciones efectuadas por los portes. así como todos los

medios probatorios aportados. haciendo un análisis Y uno valoración en

conjunto de los mismos.de manero que la no reterencia a un argumento o o

una prueba no supone que no haya sido tomado en cuenta poro sudecisión.

Arbitro Unico
Hédor Edrnundo Muiica Acudo

193.
Finalmente. es necesario tener presente. que el Contrato N° 168-2011-M1C/21
"Ejecución de la obra de rehabilitación del camino vecinal Alto Shambillo-

Cataratas. ubicado en el Departamento de Ucayali". que ha dado lugar o lo
presente controversia se ha celebrado. dentro de la vigencia del Decreto

Legislativo W 1017(en adelante LEY)y del Reglamento de dicho Ley. aprobado
mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF(en adelante REGLAMEN10),de
modo que cuando en este laudo se hago referencia a la LEYy/o REGLAMEN10,

se entenderá que se hoce referencia a las precitadas normas legales, del mismo

modo serán aplicables de manera supletoria las normas de derecho público y

privado vigentes a la techa de convocatoria del precitado proceso de

selección. asícomo el Decreto Legislativo 1071.

IX. ANAlISIS DE lOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

De la Demanda:

194. De conformidad con lo establecido en lo ResoluciónN° 30de fecha 8 de abril de
2016 emitida en este arbitraje. se declaró el archivo de las pretensiones

formuladas en lo demando del CON1RA1IS1A,debido a que el CON1RA11S1Ano
acreditó el pago de los honorarios profesionales del Árbitro Único ni de la

Secretaría Arbitral. no obstante todos los plazos. requerimientos Yoportunidades
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que se le dio paro el efecto. En este sentido no corresponde emitir

pronunciamiento alguno respecto de las pretensionesde la demanda, dejando

a salvo el derecho del CONTRATISTApara hacer valer susderechos en la vía que

corresponda.

195.

De la objeción de Incompetencia del órbltro para conocer las controversias

relativas a la cuarta y segunda pretensión de la demanda: ~,-

Tampoco corresponde emitir pronunciamiento alguno respecto a la Objeción d

competencia formulada por el DEMANDADO contra la cuarta y segund

pretensión principal de la demanda, toda vez que al haberse archivado las
pretensiones de la demanda, conforme se ha expuesto en el considerando

precedente, resulta jurídicamente imposible pronunciarse sobre la objeción de

competencia formulada contra lasmismas.

De la Reconvención de PROVIAS DESCENTRALIZADO:

Primer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único
declare consentida la ResoluciónDirectoral N° 1258-20t2-MTC/21del 03.12.2012,

remitida por PROVIASDESCENTRALIZADOmediante Oficio N° 1335-2012-MTC/21

UGAL, por la que se resuelve el CONTRATOpor incumplimiento de las

obligaciones contractuales por parte del CONTRATISTA.

196. Este punto controvertido deriva de la pretensión directa formulada en ese

sentido por PROVIASDESCENTRALIZADO.

197. Como argumento de defensa central, planteado por el CONTRATISTA,se puede
advertir que se trata de argumentos propios de defensa contra una excepción
de caducidad, así él sostiene que si puede discutir la resolución del contrato en
tanto éste no haya culminado, vale decir, no haya liquidación; agrega que,

conforme a la pirámide normativa que rige en nuestro sístemajurídico, donde la

Constitución prevalece sobre la Ley, y ésta sobre los instrumentosnormativos de

menor jerarquía, no resultaría procedente que se declare consentida la primera

pretensión principal formulada por PROVIASDESCENTRALIZADO.

198. Conforme fue ratificado en la Audiencia de Informes Orales por la defensa de
PROVIAS DESCENTRALIZADO,ésta no ha planteado una excepción de
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caducidad, sino que, está pidiendo la declaración de un derecho a la luzde lo

normado por el artículo 209del Reglamento'.

199.

200.

A criterio del Árbitro Único, la mencionada disposición reglamentaria es clara en

establecer un supuesto de hecho Y una consecuencia juridica, cuando tija un

plazo para que la resolución del contrato quede consentida. Esdecir, existeuna

norma legal clara que da un etecto al transcurso del plazo tijado en el

REGLAMENTOluego de comunicada la resolucióndel CONTRATO. ~

En el caso que nos ocupa, se tiene que, la ResoluciónDirectoral N° 1258-201~ \

MTC/21, tue comunicada al CONTRATlSTA mediante Oticio N° 1335-2012-

MTC/21.UGAL,de techa 03 de diciembre de 2012, por tanto, esta resolución

quedó consentida el dio 18 de diciembre de 2012,de modo que, al no haber

controvertido el CONTRATISTAdicha resolución, la misma ha surtido plenos

etectos jurídicos;vale decir, ha quedado consentida.

201. Que la pretensión que nos ocupa, ha sido formulada por la vía directa, por lo
que no debe confundirse con un medio de defensa como es la excepción, no

obstante Y aunque sucontenido material pueda ser parecido, estamos frente a

la consecuencia jurídica de un hecho (inexistencia de cuestionamiento a la

resolución del contrato en el plazo previsto) expresamente establecida en la
norma, de modo que al haberse planteado como pretensión declarativa,

corresponde estimarla ante la evidencia de constatación de los plazos

transcurridos, sin que el CONTRATISTAhaya probado haber efectuado

cuestionamiento alguno.

Segundo punto controvertido: De no ampararse el PrimerPunto Controvertido,

determinar sicorresponde que el Árbitro Único declare la validez y/o eficacia de

la resolución contractual efectuada por PROVIASDESCENTRALIZADO.
202. Que al haberse acogido la primera pretensión principal, no cabe emitir

pronunciamiento respecto a la pretensión subordinada a la misma.

203. Sinperjuicio de lo manifestado precedentemente, en la medida que durante en
el desarrollo del arbitraje, la defensa del CONTRATISTAha formulado una seriede

2 Artículo 209.- Resolución del Contrato de Obras

(...)En caso de que surgiese alguna controversia sobre la resolución del contrato, cualquiera de las partes podrá
recurrir a los mecanismos de solución establecidos en la ley, el Reglamento o en el contrato, dentro del
plazo de diez (10) dios hábiles siguientes de la notificación de la resolución, vencido el cual la resolución del

contrato habrá auedado consentida. (subrayado agregado)
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cuestiones en cuanto al incumplimiento del contrato, atribuyéndoselo al

DEMANDADO, ofreciendo una serie de medios probatorios Y a su vez el
DEMANDADO ha ofrecido también un importante caudal probatorio con la

finalidad de sostener lo contrario: este Arbitro Único, a continuación dará a

conocer, a título ilustrativo,suparecer,

204. Así. una primera cuestión a analizar es que el CONTRATOtenía un plazo de
ejecución de cuarenta y cinco (45) días calendario, el mismo que empezó a

computarse el 06 de setiembre de 2011,el cual sesuspendióel día 17 de octubre ~.

de 2011,vale decir luego de 41 días de ejecución. '
¡,

205. Eneste contexto, se debe reparar en el hecho de que, durante todo el plazo de

ejecución contractual transcurrido, el DEMANDANTEno advirtiÓ la falta de
calidad o de potencia de la cantera identificada en el Expediente Técnico, con

la cual iba a cumplir susprestaciones, por lo que resulta extraño que sólo sehaya
dado cuenta de estas falencias, cuando la obra estaba paralizada por

cuestiones climatológicas, conociendo que sólo quedaban cuatro (4) días para

el cumplimiento del plazo contractual.

206. Sedebe tener presente que en el Expediente Técnico había un Estudiode Suelos
y un análisisde laboratorio en el que se determinó que la cantera identificada

para la construcción de la carretera sisatisfacía losnivelesde calidad Ypotencia

requeridos. así por ejemplo se detallan que cumplía con los parámetros de

granulometría, finos, permitía obtener material ligante, etc.

207. El Estudio referido formaba parte del Expediente Técnico, que estuvo a
disposición del DEMANDANTE,quien en el asiento 06 del ingeniero Residente,que

consta en el cuaderno de obra manifestÓ:

"Se comunica al Inspector de Obra que el expediente técnico
coincide con los trabajos de replanteo, por lo tanto se solicita
autorización para iniciar con los trabajos de corte con tractor

oruga desde la progresiva 0+000al 0+320"

De este modo, la aptitud de la cantera para los fines de ejecución de la obra si

fue aceptada por el CONTRATISTA,situación que cambió con posterioridad.

208. Así también, el DEMANDANTEseñaló que no tenía libre acceso a la cantera

debido a que los pobladores de la zona no se lo penm;r sin embarg~, dicha
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lo-

afirmación sólo ha sido manifestada por el DEMANDANTEy sibien lo asentó en el

cuaderno de obra, también se le dio respuesta del mismo modo, más aún, ha
dado lugar a la emisión de la constancia emitida por el Presidente de la Junta

Vecinal Comunal Rural del Caserio Alto Shambillo, señor fortunato A. Garay

Camones, de fecha 21 de setiembre de 2012, en la cual señala que dicha

cantera si está disponible para su explotación, tal como se tiene de la

constancia siguiente:

Arbitro Unico
Héctor Edrnundo Muiica Acurio

30r\ C:."'i.\¡ '\) {"(;', \''':'';\,,,,;.S

1(\ t;. ~,'rj:1 leL

Cl) (

/1).1'0 S'NfJMfijJlJ. C' L2) De:

SelI(Bl-¿<C. oc, ¡ '¡c\'?
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Por ello, los argumentos del DEMANDANTEen los que señala que no pudo
continuar con la OBRA, luego de transcurrido el período de lluvias, debido a

problemas con la cantera, tales como su falta de potencia, disponibilidad de la

misma o reclamos de lospobladores, carecen de sustento-

209.

Arbitro Unico
Héctor Edmundo Muiica Acurio

210_

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el Árbitro Único

declare la validez de la liquidación final del CONTRATOpracticada por PROVIAS?\
DESCENTRALIZADO.

e

En cuanto a la segunda pretensión principal tormulada en la reconvención del
DEMANDADOy contenida en este punto controvertido, debemos tener presente

que el punto de partida está dado por la constatación tísica de las obras,

efectuada como consecuencia de la resolución del CONTRATO.Esdecir, tue

con ocasión de la emisión de la Resolución Directoral N° 1258-2012-MTC/21.en

cuyo articulo segundo se dispuso la constatación física de la obra para el día

miércoles 12de diciembre de 2012, a horas 10:00,en el lugar de ejecución de la

obra a efectos de verificar los metrados realmente ejecutados Yasíestablecer el

saldo de obra real. lo cual debía constar en el acta correspondiente, lo que se

hizo en cumplimiento de lo establecido por el segundo párrafo del articulo 209
0

del REGLAMENTO'.

211.
Una vez llegado el dio programado, se tiene que la constatación tísica de la

obra se realizó en ausencia del CONTRATISTA,empero si contó con la

participación del Juez de Paz, conforme lo señala el precitado artículo 209
0

del

REGLAMENTO,por lo que la misma surtióplenos efectos jurídicos.

212.
La precitado constatación sirvió de base para que la ENTIDADelabore la
liquidación, lo que en efecto hizo, siguiendo la secuencia establecida en los

3 ArtículO 209.- Resolución del Contrato de "Obras

( ..)la parte que resuelve deberá indicar en su carta de resolución. la fecha Y hora para efectuar la
constatación flsica e inventario en el lugar de la obra, con uno anticipación no menor de dos (2) dios. En
esta fecha, las partes se reunirán en resencio de Notario o Juez de Paz se ún corres onda se levantará
un acta. Si al uno de ellas no se resento lo otra levantará ei acta documento ue tendrá lena efecto
iegal, debiéndose realizor el inventaria respectivo en los almacenes de la obra en presencia del Notario o
Juez de Paz, dejándose constancia del hecho en el acta correspondiente, debiendo la Entidad disponer el
reinicio de la obras según las aiternativas previstas en el articulo 44' de lo ley. (subrayado agregado}

Culminado este acto, la obra quedo baio responsabilidad de la Entidad Y se procede o lo liquidación,

conforme o lo establecido en el artículo 211°.En caso que la resolución sea por incumplimiento del contratista. en la liquidación se consignarán las
penalidades que correspondan, ias que se harán etectivas conforme ispuesto en los articulas 164' y

165'.( ...)
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artículos 2090Y2110del REGLAMENTO,motivo por el cual se emitió la Resolución

N0329-2013-MTC/21,que aprobó la liquidación final del CONTRATO.

213.

214.

215.

Ante la notificación de la precitado Resolución, el CONTRATISTA,formuló

observaciones mediante Carta N" 07-2013/KUSKA/RLde fecha 19 de abril de

2013, las cuales a su vez fueron rechazadas por la ENTIDADmediante Oficio N°

1078-2013-MTC/21de fecha 03 de mayo de 2013, por tanto concluyó el

procedimiento de liquidación, luego de lo cual la misma fue sometida a arbitraje:\

a iniciativa del CONTRATISTA. ¡"

Antes de analizar cada uno de los conceptos que son reclamados por el

DEMANDANTE,cabe hacer especial referencia al peritaje de parte ofrecido por

éste y que fuera elaborado por el ingeniero Janus lzarra Barrios,quien hizo una

evaluación en campo, desde ellO 0128de noviembre de 2014.

Al respecto el Arbitro Único considera que dicha prueba deviene en

impertinente, toda vez que en el mismo se pretende dar cuenta del avance de

obra al que habría llegado el DEMANDANTEY determinar un nuevo costo de la

OBRA, por lo que incluso llega a determinar niveles de ejecución de partidas

mayores a loscontenidos en la liquidación procticada por la ENTIDAD.

216. No obstante, no debemos perder de vista lo señalado en los puntos 210Y211del

presente laudo arbitral, por cuanto una pericia desarrollada luego de dos años

resulta impertinente, no sólo porque el transcurso del tiempo ha dado lugar a
cambios físicosen el lugar de la obra, sino y sobretodo porque la oportunidad
para que el DEMANDANTEpueda discutir el nivel de avance de las partidas era

la constatación física efectuada en fecha 12de diciembre de 2012,a la cual no

asistió pese a haber sido notificado, no pudiendo enervar susetectos en base a
la pericia ofrecida en este arbitraje, caso contrario la disposición contenida en el

artículo 2090del REGLAMENTO,reseñado líneasarriba, carecerían de sentido.

217. Por ello, de conformidad con el artículo 43.1 de la Ley de Arbitraje, la prueba

pericial alcanzada por el DEMANDANTE,es impertinente.

218. En 105puntos que siguen, se analizarón los aspectos controvertidos en las

liquidaciones alcanzadas por las partes, así, se puede apreciar una primera
diferencia en lo que respecta a los mayores gastos enerales, los cuales son
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reclamados por el DEMANDANTE,por ser a su criterio, una consecuencia de las

cuatro paralizaciones de obra que tueron acordadas por las partes.

219. Sobreel particular, debemos tener presente la siguientesecuencia:

a) Mediante Asiento 72 del Residente en el cuaderno de obra, se puede

apreciar que este solicita la paralización debido a las constantes

precipitaciones pluviales, señalando que su solicitud no daba lugar a más
gastos adicionales para las partes. A mayor ilustración se transcribe el

mencionado asiento:

. w' oi.:q ..

"---.---l... "------'k--
"l

'( ,.~_;t,_" t,f
.._-----'-- .~•.._~ '

.__ ... .,__ ~"¡¡';'l ~J;~:i:}'l-_._ .

~_~,Ió---
~--Á --.---,

--.-.,-- o
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b) Luego se tiene que la representante legal del DEMANDANTEmediante Carta

N" 16-2011/C.K.SAC de fecha 19 de octubre de 2011y con firma legalizada

anfe Notario Público de Pucallpa. doctor Raúl Solazar Martinez. solicita las

paralizaciones de obra. haciendo renuncia expresa a losgastos generales por

paralización de OBRA. con lo cual en principio se advierte un proceder

voluntario del DEMANDANTE.

c) El DEMANDANTEseñala que la ENTIDADmediante Carta N° 03-2011-
MTC/21.UGTR/WVT.IOde fecha 18de octubre de 2011 les solicitó la renuncia

a los gastos generales. lo cual a su entender es una prueba de la coacción.

por lo que la renuncia a losgastos generales estaría viciada.

220. Dada la secuencia de loshechos antes descrita. el Arbitro Único no aprecia que

se haya producido la alegada coacción. más aun cuando no existe en el

expediente otro medio probatorio que demuestre la alegación del

CONTRATISTAque pueda probar la coacción que alega.

221. Además. debemos tener presente que el CONTRATISTAno ha solicitado

ampliaciones de plazo contractual. la que sída derecho al reconocimiento de

mayores gastos generales; no debemos perder de vista que no se ha aprobado

ampliación de plazo alguna en este CONTRATO.sino que estamos ante un

período extenso de paralización de obra. que ha sido consensuado por las

partes. dadas las dificultades climatológicas en la zona de trabajo y por el

periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2011Y el 31 de julio de 2012.

conforme se tiene de la lectura de las Adendas N" 01. 02. 03 Y 04 que

celebraron las partes.

222. Sinperjuicio de lo anterior. durante el período que la OBRAestuvo paralizada. el
CONTRATISTA no ha demostrado haber incurrido en mayores gastos generales.

al respecto como ejemplo señaló que. en el Asiento N° 87 del Residente. de

fecha 01 de junio de 2012. este había movilizado maquinarias al lugar de la

OBRA. Sin embargo. en esa fecha se encontraba vigente el acuerdo de

paralización de obra. aprobado mediante adenda N° 03-2012-MTC/21.por lo
que el desplazamiento efectuado no puede surtir efecto alguno ni generar

obligación alguna para que la ENTIDADasuma tales gastosgenerales.

223. Tan es asi. que el DEMANDANTEno ha discriminado los gastos generales
variables en los que habría incurrido. por lo que. en suma. el Árbitro Único no
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puede acoger el pedido de mayores gastos generales que es demandado por

el CONTRATISTA.

224.

225.

226.

En cuanto a la penalidad aplicada. debemos tener presente en primer lugar
que el CONTRATISTAllegó a acumular el máximo atraso permitido por el artículo

1650 del REGLAMENTO.toda vez que de conformidad con lo pactado en la

Adenda N° 04. que tue la última a la que arribaron las partes. el reinicio de la

OBRAestaba fijado para el dio 01 de agosto de 2012.sinque sea necesario que ~

se firme documento adicional alguno. ,

Ante el incumplimiento no sólo de los plazos. sino a la luz lo analizado en el

primer punto resolutivo. el Arbitro Unico tiene la convicción de que. el caso se

sitúa en una resolución de CONTRATOpor incumplimiento de obligaciones del

CONTRATISTA.que ha si consentida por éste. inclusive. pese a que la ENTIDAD

demoró cierto tiempo en hacer el requerimiento.

Más aún. en el apercibimiento efectuado mediante Oficio N°3159-2012-MTC/21.

de fecha 17de octubre de 2012.se concedió al CONTRATISTAel plazo máximo

de quince (15) dios calendario que permite el articulo 1690del REGLAMENTO'.

para que pueda cumplir con susobligaciones contractuales.

227. Pesea lo anterior. el CONTRATISTAno cumplió con susobligaciones. por lo que

la aplicación de la penalidad equivalente al diez (10%)por ciento del monto
contractual. ascendente a SI 34,747.51 (Treinta y cuatro mil setecientos

cuarenta y siete con 51/100 Soles).por mora en la ejecución de la prestación.

contemplada en el articulo 1650 del REGLAMENTO.ha sido correctamente

aplicada.

228. También se aprecia que. de la suma del adelanto directo Y de materiales.
ascendente a un total de SI 114.010.73(Ciento catorce mil diez con 73/100

Soles). que fuera entregado por la ENTIDADal CONTRATISTA.sólo se ha
amortizado el monto de SI 21.425.16(Veintiún mil cuatrocientos veinticinco con

~Artículo 169.- Procedimiento de resolución de Contrato
Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada debed requerirla mediante

carta notarial para que las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato.
Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o sofisticadon de la contratadon, la

Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningun caso mayor a guince (15) días, plazo este ultimo que se
otorgará necesariamente en el caso de obras. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continua" la parte perjudicada~::~:~~at ;ontrato en focma total ° pamal. comumcandom,d••nte caetand~,ón de ~esolvecel
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16/100 Soles),por lo que existe un saldo a cargo del CONTRATISTAascendente a

SI 92,585.57(Noventa Ydos mil quinientos ochenta y cinco con 57/100Soles).

DE LOS COSTOS Y COSTAS DEL ARBITRAJEx,

230, En relación a las costas y costos, los articulas 56, 69, 70 Y 73 de la LEYDE
ARBITRAJE,disponen que el Árbitro Único se pronunciará en el laudo sobre los

costos del arbitraje, teniendo presente, de ser el caso, lo pactado en el
convenio, y que si el convenio no contiene pacto alguno, el Árbitro se

pronunciará en el laudo sobre sucondena o exoneración, teniendo en cuenta el

resultado o sentido del mismo. Si no hubiera condena, cada parte cubrirá sus

gastos y losque sean comunes en iguales proporciones.

229. Finalmente, habiéndose determinado un saldo a favor del CONTRATISTAde SI
1,977,05 (Mil novecientos setenta y siete con 05/100 Soles), y estando a los
cargos por concepto de penalidad y adelanto no amortizado, se tiene un saldo

final a cargo del CONTRATISTAascendente a SI 125,356.03(Ciento veinticinco

.mil trescientos cincuenta y seiscon 03/100 Soles),que deberán ser pagados por

éste a la ENTIDAD,

231, Al respecto, loscostos incluyen, pero no se limitan, a las retribuciones del árbitro y
de losabogados de las partes; y, en sucaso, la retribución a la institución arbitral

o secretaria arbitral.

232. En este sentido, en el Acta de Instalación, se determinó el primer anticipo, el

mismo que dio lugar al análisisde las pretensiones contenidas en la demanda
durante el desarrollo del presente arbitraje, habiéndose convocado a diferentes
audiencias, por lo que losgastos asumidos por las partes producto de este primer

anticipo corresponde que sean asumidospor partes iguales.

233. Como consecuencia de la reliquidación de gastos arbitrales, tenemos que sólo
el DEMANDADOhizo los pagos, motivo por el cual, en este laudo arbitral, sólo se

emite pronunciamiento respecto de las pretensiones formuladas en la
reconvención, mas no por las planteadas en la demanda, debido al archivo

efectuado mediante Resolución N° 30, por lo que corresponde que estosgastos

pagados por ELDEMANDADOsean asumidossólo por esa parte.
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XI. LAUDO

Por las consideraciones antes expuestas, este Arbitro Unico lauda en derecha,

declarando:

PRIMERO: Declárese FUNDADA la Primera Pretensión Reconvencional, en

consecuencia, declárese consentida la Resolución del Contrato N° 168-2011-

MTC/21,eteduada mediante ResoluciónDirectoral NO1258-2012-MTC/21,

SEGUNDO: Declárese FUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la

reconvención, en consecuencia, apruébese la liquidación tinal del Contrato NO

168-2011-MTC/21,sin observaciones, con un saldo a cargo de el CONTRATISTA

ascendente a SI 125,356,03(Ciento veinticinco mil trescientos cincuenta y seis

con 03/100 Soles), monto éste que deberá ser pagado a PROVIAS

DESCENTRALIZADO.

TERCERO: AUTORIZASE al Secretario Arbitral para que cumpla con remitir el

presente Laudo Arbitral al Organismo Supervisorde Contrataciones del Estado-

OSCE,dentro del plazo de cinco (05) días para su correspondiente publicación

en el portal institucional del OSCE,contorme a la normativa aplicable.

Notitíquesea laspartes.
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